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Todas las formas de desarrollo, en sus dimensiones individuales y colectivas, están 
determinadas en última instancia por factores culturales, de modo que re sul ta casi 
ocioso hablar de la relación entre cultura y desarrollo como si fueran dos cuestiones 
diferentes. Cuando mucho representan dos caras de la misma mo   neda; son aspectos 
constitutivos de la identidad y de la vida de una co munidad, de un pueblo.

Vistas así las cosas, podemos también decir que la cultura no es simplemente un 
elemento ornamental, sino parte esencial del progreso material; es el origen y el fin 
último que hace mover a la gente en pos de una mejor vida. En efecto, una colecti
vidad busca siempre avances y mejoras en sus condiciones de vida, enten dida como 
una realización de la existencia humana en todas sus formas y en toda su plenitud.

Las culturas son procesos dinámicos que evolucionan y avanzan debido a la 
ener gía que ellas mismas generan y a la interacción con otras culturas con las que se 
relacionan. De modo que, en el torrente cultural de un grupo, se mezcla la san gre 
propia y la ajena. De ahí que, al mismo tiempo, el desarrollo constituya una empre
sa a la vez ambiciosa y compleja ya que se trata de asegurar a los seres hu manos en 
todas partes y a todos los niveles las condiciones de una vida digna y plena de sen
tido.

El pensamiento y las acciones encaminadas hacia tan alto objetivo pasan por un 
período de efervescencia —se me ocurre— semejante al que se vivió en el Re na ci
miento cuando los europeos pasaron de la era de la fe revelada a la de la razón y la 
experimentación científica.

Ahora se trata de debatir ideas y argumentos que nos lleven de nuevo a en tender 
y a aceptar que el desarrollo material no basta sino hace también crecer a la huma
nidad en base a sus aspiraciones espirituales y a los valores de con vi ven cia implícitos 
en la propia condición cultural.

Entender que los modelos de cada comunidad, de cada pueblo, de cada nación 
construidos para su propio desenvolvimiento radican en lo más profundo de su cul

Presentación
< 

Gloria López Morales



tura, es algo que está costando mucho trabajo. Por no aceptar ese hecho y por creer 
sólo en el corto plazo presenciamos tantos fracasos en la actualidad. Com prender 
que la idea de progreso no se da en un vacío, sino en la continuidad his tó ri ca, que 
la globalidad sólo se concibe como la suma de los elementos lo ca les, de iden tidades 
que se van fecundando con otras identidades y creando nue vas formas y enrique
ciendo la diversidad, es también objeto de afanes en todos los lugares en donde se 
reflexiona sobre nuevas formas de vida sustentable en el planeta.

Comprender, finalmente, con base en las premisas anteriores, que lo que tene
mos y lo que habrán de heredar los que vengan después de nosotros, ya sea en patri
monio cultural o natural, son los recursos que finalmente determinan desde ahora 
el verdadero futuro de la humanidad.

En este número 3 de los Cuadernos sobre Patrimonio Cultural y Turismo bus  
ca mo s presentar apenas unos destellos de esa efervescencia de pensamiento que 
se des pertó en el mundo tanto con el Congreso de unesco, Mondiacult (Mé  xi
co,1982), como con el Informe de la Comisión Mundial de Cultura y De sa rro llo, 
denominado “Nuestra Diversidad Creativa” (unesco, 1996). Antes y des pués los 
estudiosos, los filósofos y los escritores se han preocupado por enten der el papel de 
la cultura en el devenir de los pueblos. Pero a partir de ahora ten drán tam bién que 
ocuparse y preocuparse por el tema los cientistas so ciales de di ca dos al de sa rro llo, 
particularmente los economistas que parecen to davía rea cios para aden trarse en la 
esfera de lo cultural. Y, como ellos, también ha brán de despertar los res pon sables 
de las políticas gubernamentales que in sis ten en diso ciar la ma te ria cultural del 
resto de los planes inmediatistas y secto ria lizados de los gobiernos.

Falta más conocimiento, falta más pensamiento crítico y analítico sobre el po der 
dinamizante de la cultura. He aquí algunos elementos para contribuir a tra tar de 
colmar esa carencia <
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convención de la unesco 
sobre la protección del patrimonio mundial, 

cultural y natural
< 

UNESCO

La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco) en su 17ª reunión, ce le bra  da 
en París del 17 de octubre al 21 de noviembre de 1972, considerando:

Que el patrimonio cultural y el patrimonio natural están cada vez más 
ame nazados de destrucción, no sólo por las causas  tradi ci onales de 
de  terioro, sino también por la evolución de la vida social y eco nó
mica que las agrava con fenómenos de altera ción o de destrucción 
aún más temibles;

Que el deterioro o la desaparición de un bien del patrimonio cultural y 
natural constituye un empobrecimiento nefasto del patri mo nio de 
todos los pueblos del mundo;

Que la protección de ese patrimonio a escala nacional es en muchos casos 
incompleto, dada la magnitud de los medios que requiere y la insu
ficiencia de los recursos económicos, científicos y téc nicos del país 
en cuyo territorio se encuentra el bien que ha de ser protegido;

Que la Constitución de la unesco estipula que la Organi zación ayudará 
a la conservación, al progreso y a la difusión del saber, velan do por 
la conservación y la protección del patrimonio univer sal, y re co men
d  ando a los interesados las convenciones inter na cionales que sean 
necesarias para ese objeto;

Que las convenciones, recomendaciones y resoluciones internacionales 
existentes, en favor de los bienes culturales y naturales, demuestran 
la importancia que tiene para todos los pueblos del mundo, la con
servación de esos bienes únicos e irrem plazables de cualquiera que 
sea el país a que pertenezcan;

Que ciertos bienes del patrimonio cultural y natural presentan un interés 
excepcional que exige se conserven como elementos del patrimonio 
mundial de la humanidad entera;

Que, ante la amplitud y la gravedad de los nuevos peligros que los ame
nazan, incumbe a la colectividad internacional entera participar en 
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la protección del patrimonio cultural y natural de valor universal 
excepcional, prestando una asistencia colectiva que sin reemplazar la 
acción del Estado interesado la complete eficazmente;

Que es indispensable adoptar para ello nuevas disposiciones conven
cionales que establezcan un sistema eficaz de protección colectiva 
del patrimonio cultural y natural de valor excep cional organizada de 
una manera permanente, y según méto dos científicos y mo der nos, 
y habiendo decidido, en su décimosexta reunión, que esta cues tión 
sería objeto de una Convención internacional, aprueba en este día, 
dieciséis de noviembre de 1972, la presente, convención:

I. DEFINICIONES DEL PATRIMONIO 
CULTURAL Y NATURAL 

Artículo 1
A los efectos de la presente Convención se considerará “patri monio cul tu 
ral”: los monumentos: obras arquitec tónicas, de escul tura o de pintura mo nu  
mentales, elementos o estruc turas de carác ter arqueo lógico, ins crip ciones, 
cavernas y grupos de elementos, que tengan un valor uni versal excep   cional 
desde el punto de vista de la historia, del arte o de la cien cia; los conjuntos: 
grupos de cons trucciones, ais la das o reunidas, cuya arqui tec tura, unidad 
e integra ción en el paisa je les dé un valor uni ver sal excep cio  nal desde el 
punto de vista de la historia, del arte o de la cien cia; los lu ga  res: obras del 
hombre u obras conjuntas del hombre y la natu raleza así como las zonas, 
in clu idos los lugares arqueológicos que ten gan un va lor uni versal excepcio
nal desde el punto de vista histórico, es té tico, etno  ló gico o antropológico. 

Artículo 2
A los efectos de la presente Convención se considerarán “patrimonio 
na tu ral”: los monumentos naturales constituidos por formaciones físi
cas y biológicas o por grupos de esas formaciones que tengan un valor 
uni ver sal excepcional desde el punto de vista estético o científico; las for 
ma ciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente delimitadas 
que cons tituyan el hábitat de especies animal y vegetal amenazadas, que 
ten gan un valor universal excep cional desde el punto de vista estético o 
cien tí fico; los lugares natu rales o las zonas naturales estrictamente deli mi
ta das, que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista 
de la ciencia, de la conservación o de la belleza natural. 
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Artículo 3
Incumbirá a cada Estado Parte en la presente Convención iden ti fi car y de 
li mitar los diversos bienes situados en su territorio y men cionados en los 
artículos 1 y 2. 

    
II. PROTECCIÓN NACIONAL Y PROTECCIÓN 
INTERNACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
Y NATURAL   

Artículo 4
Cada uno de los Estados Parte en la presente Convención reconoce que 
la obli gación de identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir 
a las ge ne raciones futuras el patri monio cultural y natural situado en su 
te rri to rio, le incumbe primor dialmente. Procurará actuar con ese objeto 
por su pro pio esfuerzo y hasta el máximo de los recursos de que disponga 
y, llegado el caso, mediante la asistencia y la cooperación internacionales 
de que se pue da beneficiar, sobre todo en los aspectos financiero, artís
tico, científico y técnico. 

Artículo 5
Con objeto de garantizar una protección y una conservación eficaces y re va
lorizar lo más activamente posible el pa trimonio cul tural y natural situa do 
en su territorio y en las condiciones ade cuadas a cada país, cada uno de los 
Estados Parte en la presente Con vención procurará dentro de lo posible: 

a) Adoptar una política general encaminada a atribuir al pa trimonio cul
tural y natural una función en la vida colec tiva y a integrar la pro
tección de ese patrimonio en los programas de planificación general; 

b) Instituir en su territorio, si no existen, uno o varios ser vicios de 
pro tección, conservación y revalorización del patrimonio cul tural y 
na tural, dotados de un personal adecuado que disponga de medios 
que le permitan llevar a cabo las tareas que le incumban; 

c) Desarrollar los estudios y la investigación científica y técnica y per
feccionar los métodos de intervención que permitan a un Es tado hacer 
frente a los peligros que amenacen a su patrimonio cultural y natural; 

d) Adoptar las medidas jurídicas, científicas, técnicas, admi nis tra tivas y 
fi nancieras adecuadas, para identificar, prote ger, conservar, revalo ri
zar y rehabilitar ese patri mo nio; y 
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e) Facilitar la creación o el desenvolvimiento de centros nacionales o 
regionales de formación en materia de protección, conservación y 
re  va lorización del patrimonio cultural y natural y estimular la in ves
ti gación científica en este campo; 

Artículo 6
1.    Respetando plenamente la soberanía de los Estados en cuyos te rri  

torios se encuentre el patrimonio cultural y natu ral a que se re fie ren 
los artículos 1 y 2, y sin perjuicio de los derechos reales pre vistos por 
la legislación nacional sobre ese patrimonio, los Estados Parte en la 
presente Convención reconocen que cons tituye un patrimonio uni
versal en cuya protección la comunidad inter na cional entera tie ne el 
deber de cooperar. 

2.    Los Estados Parte se obligan, en consecuencia y de conformidad con 
lo dispuesto en la presente Convención, a prestar su concurso para 
iden tificar, proteger, conservar y revalorizar el patrimonio cultural y 
na tu ral de que trata el artículo 11, párrafos 2 y 4, si lo pide el Es ta
do en cuyo territorio esté situado. 

3.    Cada uno de los Estados Parte en la presente Convención se obli ga a 
no tomar deliberadamente ninguna medida que pueda causar da ño, 
directa o indirectamente, al patrimonio cultural y natural de que 
tratan los artículos 1 y 2, situado en el territorio de otros Estados 
Parte en esta Convención. 

Artículo 7
Para los fines de la presente Convención, se entenderá por pro  tección in ter
nacional del patrimonio mundial cultural y natural el esta ble cimiento de 
un sistema de cooperación y asistencia inter na cio nal destinado a se cun dar 
a los Estados Parte en la Con vención en los esfuerzos que des plie guen 
para conservar e identificar ese patrimonio. 

III. COMITÉ INTERGUBERNAMENTAL 
DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO MUNDIAL CULTURAL 
Y NATURAL 
          
Artículo 8
1.    Se crea en la Organización de la unesco un Comité in ter  gu ber na men

tal de protección del patrimonio cultural y natural de valor uni versal 
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excepcional, denominado “el Comité del Patrimonio Mun dial”. 
Estará compuesto de 15 Estados Parte en la Con vención, elegidos por 
los Estados Parte en ella, constituidos en Asam blea Ge ne ral durante 
las reuniones ordinarias de la Con ferencia General de la unesco. El  
número de Estados Miem bros del Comité se aumen ta rá hasta 21, a 
partir de la reu nión ordinaria de la Conferencia Ge neral que siga a la 
entrada en vigor de la presente Convención en 40 o más Estados. 

2.    La elección de los miembros del Comité garantizará la repre sen tación 
equitativa de las diferentes regiones y culturas del mundo. 

3.    A las sesiones del Comité podrán asistir, con voz con sultiva, un 
re presentante del Centro Internacional de Estudios para la Con serva
ción y Restauración de los Bienes Culturales (Centro de Roma) un 
re  presentante del Consejo Internacional de Monu men tos y  Lugares 
de Interés Artístico e Histórico (icomos), y un re  pre sentante de la 
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y  sus 
Re cursos (uicn), a los que se podrán añadir, a pe  ti ción de los  Es ta
dos Parte reunidos en Asamblea General du rante las reuniones  ordi
na rias de la Conferencia General de la Or ga    nización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Cien cia y la Cultura, representantes 
de otras organizaciones inter gu ber na men tales o no gubernamentales 
que tengan objetivos similares. 

Artículo 9
1.  Los Estados Miembros del Comité del Patrimonio Mundial ejer ce

rán su mandato desde que termine la reunión ordinaria de la Con
ferencia General en la que hayan sido elegidos hasta la clau sura de la 
tercera reunión ordinaria siguiente. 

2.  Sin embargo, el mandato de un tercio de los miembros desig na dos 
en la primera elección expirará al fin de la primera reunión ordinaria 
de la Conferencia General siguiente a aquella en que hayan sido ele
gi dos y el mandato de un segundo tercio de los miembros desig na
dos al mismo tiempo, expirará al fin de la segunda reunión ordinaria 
de la Conferencia General siguiente a aquella en que hayan sido ele
gi dos. Los nombres de esos miem bros serán sorteados por el pre si
dente de la Conferencia General después de la primera elección. 

3.  Los Estados Miembros del Comité designarán, para que los re pre  sen
ten en él, a personas calificadas en el campo del patrimonio cul tural 
o del patrimonio natural. 
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Artículo 10
1.  El Comité del Patrimonio Mundial aprobará su regla men to. 
2.  El Comité podrá en todo momento invitar a sus reuniones a or ga nis

mos públicos o privados, así como a personas pri vadas, para con sul
tarles sobre cuestiones determinadas.

3.  El Comité podrá crear los órganos consultivos que consi dere ne ce sa
rios para ejecutar su labor. 

Artículo 11
1.  Cada uno de los Estados Parte en la presente Convención pre sen tará 

al Comité del Patrimonio Mundial, en la medida de lo po sible, un 
inventario de los bienes del patrimonio cultural y natu ral situados en 
su territorio y aptos para ser incluidos en la lista de que trata el párra
fo 2 de este artículo. Este inventario, que no se considerará exhaus
tivo, habrá de contener documentación sobre el lugar en que estén 
situados los bienes y sobre el interés que presenten. 

2.  A base de los inventarios presentados por los Estados según lo dis
pues to en el párrafo 1, el Comité establecerá, llevará al día y pu bli ca
rá, con el título de “Lista del Patrimonio Mundial”, una lista de los 
bienes del patrimonio cultural y del patrimonio na tu ral, tal como 
los definen los artículos 1 y 2 de la presente Con ven ción, que con
si dere que poseen un valor universal excep cional siguiendo los cri
terios que haya establecido. Una lista revisada puesta al día se dis
tribuirá al menos cada dos años. 

3. Será preciso el consentimiento del Estado interesado para ins cribir 
un bien en la Lista del Patrimonio Mundial. La ins crip ción de un 
bien situado en un territorio que sea objeto de reivin di ca ción de 
so be ranía o de jurisdicción por parte de varios Esta dos no prejuzga
rá nada sobre los derechos de las partes en litigio. 

4. El Comité establecerá, llevará al día y publicará, cada vez que las 
cir cun s  tancias lo exijan, con el nombre de “Lista del Patrimonio 
Mun dial en Peligro”, una lista de los bienes que figuren en la Lista 
del Patri   monio Mundial, cuya protección exija grandes trabajos de 
con  ser    va ción para los cuales se haya pedido ayuda en virtud de 
la pre sente Con vención. Esta lista contendrá una estimación del 
costo de las ope r aciones. Sólo podrán figurar en esa lista los bie
nes del patri mo nio cul tural y natural que estén amenazados por 
pe ligros graves y pre ci sos, como la amenaza de desaparición debida 
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a un deterioro ace le ra do, proyectos de grandes obras públicas o 
privadas, rápido desa rrollo ur  bano y tu rís tico, destrucción debida 
a cambios de utili za ción o de pro    pie dad de tierra, alteraciones pro
fundas debidas a una causa desco no cida, abandono por cual quier 
motivo, conflicto ar ma do que haya es t a llado o amenace es ta llar, 
catástrofes y cata clis mos, in cendios, te rre motos, desli za mien tos 
de terreno, erupciones vol cá  ni cas, modifi ca cio n es del ni vel de las 
aguas, inun daciones y mare  motos. El Comité podrá siem pre, en 
caso de emergencia, efec tuar una nueva inscripción en la Lista del 
Patrimonio Mun dial en peligro y darle una difusión inmediata. 

5.  El Comité definirá los criterios que servirán de base para la ins crip
ción de un bien del patrimonio cultural y natural en una u otra de las 
lis tas de que tratan los párrafos 2 y 4 del presente artículo. 

6.  Antes de denegar una petición de inscripción en una de las dos listas 
de que tratan los párrafos 2 y 4 del presente artículo, el Co mité con
sul tará con el Estado Parte en cuyo territorio esté situado el bien del 
patrimonio cultural o natural de que se trate. 

7.  El Comité, con el acuerdo de los Estados interesados, coordinará 
y estimulará los estudios y las investigaciones necesarios para cons
 ti tuir las listas a que se refieren los párrafos 2 y 4 del presente ar
tículo. 

Artículo 12
El hecho de que un patrimonio cultural y natural no se haya inscrito en 
una u otra de las dos listas de que tratan los párrafos 2 y 4 del artículo 11 
no significará en modo alguno que no tenga un valor universal excep cional 
para fines distintos de los que resultan de la inscripción en estas listas. 

Artículo 13
1.  El Comité del Patrimonio Mundial recibirá y estudiará las pe ti ciones 

de asistencia internacional formuladas por los Estados Parte en la 
presente Convención, en lo que respecta a los bienes del pa tri mo nio 
cultural y natural situados en sus territorios, que figuran o son sus
ceptibles de figurar en las listas de que tratan los párrafos 2 y 4 del 
artículo 11. Esas peticiones podrán tener por objeto la pro tec ción, la 
con servación, la revalorización o la reha bi litación de dichos bienes. 

2.  Las peticiones de ayuda internacional, en aplicación del párrafo 1 del 
presente artículo, podrán tener también por objeto la iden tificación 
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de los bienes del patrimonio cultural o natural defi ni dos en los artí
culos 1 y 2, cuando las investigaciones pre li minares hayan demostra
do que merecen ser proseguidas. 

3.  El Comité decidirá sobre esas peticiones, determinará, llegado el ca so, 
la índole y la importancia de su ayuda y autorizará la cele bra ción en 
su nombre, de los acuerdos necesarios con el Gobierno interesado.

4.  El Comité fijará el orden de prioridad de sus inter venciones. Para 
ello tendrá en cuenta la importancia respectiva de los bienes que se 
hayan de proteger para el patrimonio mundial cultural y na tural, la 
ne cesi dad de asegurar una protección internacional a los bienes más 
re pre sen tativos de la naturaleza o del genio y la his toria de los pueblos 
del mundo, la urgencia de los trabajos que se hayan de em pren der, la 
im por tancia de los recursos de los Estados en cuyo terri to rio se encuen
tren los bienes ame nazados y en par ti cular la medida en que podrán 
asegurar la salvaguardia de esos bienes por sus propios medios. 

5.  El Comité establecerá, pondrá al día y difundirá una lista de los bie
nes para los que se haya prestado ayuda internacional. 

6.  El Comité decidirá sobre la utilización de los recursos del Fondo 
creado en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la presente Con
vención. Buscará la manera de aumentar los recursos y to ma rá para 
ello las disposiciones necesarias. 

7.  El Comité cooperará con las organizaciones inter na cionales y 
na cionales gubernamentales y no gubernamentales, cuyos obje ti vos 
sean análogos a los de la presente Convención. Para elaborar sus 
pro  gra mas y ejecutar sus proyectos el Comité podrá recurrir a esas 
or gani zaciones y, en particular, al Centro Internacional de Estu dios 
de Con  servación y Restauración de los Bienes Culturales (Cen    tro de 
Roma), al Consejo Internacional de Monu men tos y de Lu gares de In  
terés Artístico e Histórico (icomos) o a la Unión Inter na cional para la 
Con  servación de la Naturaleza y sus Re cur sos (uicn), como tam bién 
a or ga  nis mos públicos y priva dos, y a particulares. 

8.  El comité tendrá mayoría con dos tercios de los miembros pre sentes 
y votantes y constituirá quórum la mayoría de los miem bros del 
Comité. 

Artículo 14
1.  El Comité del Patrimonio Mundial estará secundado por una se cre

ta ría nombrada por el director general de la unesco. 
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2.  El director general de la unesco, utilizando lo más posible los servi cios 
del Centro Internacional de Estudios para la Conser vación y la Res 
tauración de los Bienes Culturales (Centro Roma), del Consejo In ter
nacional de Monumentos y de Lugares de In terés Artístico e Histó rico 
(icomos) y los de la Unión Inter nacio nal para la Con ser vación de la 
Naturaleza y sus Recursos (uicn), dentro de sus com pe  ten cias y de 
sus atri bu cio nes respec tivas, preparará la do cu men ta ción del Comité 
y el orden del día de sus reuniones, y ejecutará sus decisiones.            

IV. FONDO PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
MUNDIAL, CULTURAL Y NATURAL 

  
Artículo 15
1.  Se crea un Fondo para la Protección del Patrimonio Cul tural y Na tu

ral Mundial de Valor Universal Excepcional, denominado “el Fon do 
del Patrimonio Mundial”. 

2.  El Fondo estará constituido como fondo fiduciario, de con for mi dad con 
las disposiciones pertinentes del reglamento finan ciero de la unesco. 

3.  Los recursos del Fondo estarán constituidos por: 

a)  Las contribuciones obligatorias y las contribuciones vo lun tarias 
de los Estados Parte en la presente Convención; 

b) Las aportaciones, donaciones o legados que puedan hacer: I. 
otros Estados; II. la unesco, las demás orga nizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, especialmente el Pro grama de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y otras orga ni za cio nes in ter
guber namen tales; III. orga nismos pú bli cos o privados o perso
nas privadas. 

c)  Todo interés producido por los recursos del Fondo;
d)  El producto de las colectas y las recaudaciones de las ma ni fes ta 

ciones organizadas en provecho del Fondo;
e)   Todos los demás recursos autorizados por el Reglamento que 

ela borará el Comité del Patrimonio Mundial. 

4.  Las contribuciones al Fondo y las demás formas de ayuda que se 
pre s ten al Comité sólo se podrán dedicar a los fines fijados por él. 
El Comité podrá aceptar contribuciones que hayan de ser des tinadas 
a un determinado programa o a un proyecto espe cífico, a condición 
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de que él haya decidido poner en práctica ese pro  grama o ejecutar ese 
proyecto. Las contribuciones que se hagan al fondo no han de estar 
supeditadas a condiciones políticas.

Artículo 16
1.  Sin perjuicio de cualquier contribución voluntaria com ple men taria, 

los Estados Partes en la presente Convención se obligan a ingresar 
normalmente, cada dos años, en el Fondo del Patrimonio Mundial, 
contribuciones cuya cuantía en forma de un porcentaje único apli ca
ble a todos los Estados decidirá la Asamblea General de los Es ta dos 
Parte en la Convención, reunida durante la cele bración de la Con fe
rencia General de la  unesco. Esa deci sión de la Asamblea Ge ne ral 
requerirá la mayoría de los Es tados Parte presentes y votan tes que 
no hayan hecho la declaración que men ciona el párrafo 2 del pre
sente artículo. La contribución obliga toria de los Estados Parte en la 
Convención no podrá exceder en nin gún caso del 1% de la con tri
bución al presupuesto ordi nario de la unesco.

2.  No obstante, cualquiera de los Estados a que se refiere el artículo 31 
o el artículo 32 de la presente Convención podrá, en el mo mento 
de depositar su instrumento de ratificación, de acep tación o de adhe
sión, declarar que no se considera obliga do por las dis po si cio nes del 
párrafo 1 del presente artículo.

3.  Todo Estado Parte en la Convención, que haya formulado la 
de claración mencionada en el párrafo 2 del presente artículo, podrá 
retirarla en cualquier momento, notificándolo al director general de 
la unesco. Sin embargo, el hecho de retirar la declaración no pro du
cirá efecto alguno respecto de la contribución obligatoria que adeu
de dicho Estado hasta la fecha de la siguiente Asamblea General de 
los Estados Parte en la Convención. 

4.  Para que el Comité esté en condiciones de prever sus operaciones de 
manera eficaz, las contribuciones de los Estados Parte en la pre sente 
Convención, que hayan hecho la declaración de que trata el párra
fo 2 del presente artículo, habrán de ser entregadas de una ma nera 
regular, cada dos años por lo menos, y no deberían ser infe rio res a 
las contribuciones que hubieran tenido que pagar si hubiesen estado 
obligados por las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo. 

5.  Todo Estado Parte en la Convención que esté en retraso en el pa go 
de su contribución obligatoria o voluntaria en lo que respecta al año 
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en curso y al año civil inmediatamente anterior, no podrá ser elegi
do miembro del Comité del Patrimonio Mundial, si bien esta dispo
si ción no será aplicable en la primera elección. Si tal Estado es ya 
miembro del Comité no será aplicable en la primera elección. Si tal 
Es tado es ya miembro del Comité, su mandato se extinguirá en el 
mo mento en que se efectúen las elecciones previstas por el párrafo 1 
del artículo 8 de la presente Con ven ción. 

Artículo 17
Los Estados Parte en la presente Convención considerarán o favo recerán 
la creación de fundaciones o de asociaciones nacionales pú bli cas y pri va
das que tengan por objeto estimular las liberalidades en favor de la pro tec
ción del patrimonio cultural y natural definido en los artículos 1 y 2 de la 
presente Convención. 

Artículo 18
Los Estados Parte en la presente Convención prestarán su con curso a 
las campañas internacionales de colecta de fondos que se orga nicen en 
pro vecho del Fondo del Patrimonio Mundial bajo los auspicios de la 
unesco. Facilitarán las colectas hechas con este pro pósito por los orga
nismos mencionados en el párrafo 3 del artículo 15. 

V. CONDICIONES Y MODALIDADES DE LA ASISTENCIA 
INTERNACIONAL 

Artículo 19
Todo Estado Parte en la presente Convención podrá pedir asistencia in ter
nacional en favor de los bienes del patrimonio cultural o natural de valor 
universal excepcional situados en su territorio. 

Unirá a su petición los elementos de información y los do cumentos 
pre vistos en el artículo 21 de que disponga y que el Co mi té necesite para 
to mar su decisión. 

Artículo 20
Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 2 del artículo 13 del apar
tado c) del artículo 22 y del artículo 23, la asistencia inter nacional pre
vis ta por la presente Convención sólo se podrá conceder a los bienes del 
patrimonio cultural y natural que el Comité del Patrimonio Mundial 
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haya decidido o decida hacer figurar en una o en las dos listas de que 
tratan los párrafos 2 y 4 del artículo 11.
 
Artículo 21
1.  El Comité del Patrimonio Mundial determinará el procedimiento 

de examen de las peticiones de asistencia internacional que estará 
llamado a prestar e indicará los elementos que habrá de contener 
la petición que describirá la operación que se proyecte, los trabajos 
necesarios, una evaluación de su costo, su urgencia y las razones 
por las cuales los recursos del Estado peticionario no le permiten 
hacer frente a la totalidad de los gastos. Siempre que sea posible, 
las pe ti ciones se apoyarán en un dictamen de expertos.

2.  Por razón de los trabajos que se puedan tener que em prender, sin 
demora, el Comité examinará con preferencia las peticiones que se 
presenten justificados por calamidades naturales o por ca tás tro fes. 
El Comité dispondrá para esos casos de un fondo de reserva. 

3.   Antes de tomar una decisión, el Comité efectuará los estu dios o las 
consultas que estime necesarios. 

 
Artículo 22
La asistencia del Comité del Patrimonio Mundial podrá tomar las formas 
siguientes: 

a)  Estudios sobre los problemas artísticos, científicos y técnicos que 
plantean la protección, la conservación, la revalorización y la reha bi
litación del patrimonio cultural y natural definido en los párrafos 2 
y 4 del artículo 11, de la presente Convención; 

b)  Servicios de expertos, de técnicos y de mano de obra calificada para 
ve lar por la buena ejecución del proyecto aprobado; 

c)  Formación de especialistas de todos los niveles en materia de iden ti fi
cación, protección, conservación, revalorización y reha bilitación del 
patrimonio cultural y natural; 

d)  Suministro de equipo que el Estado interesado no posea o no pueda 
adquirir; 

e)  Préstamos a interés reducido, sin interés o reintegrables a largo plazo;
f )  Concesión en casos excepcionales y especialmente mo tivados, de sub

venciones no reintagrables. 
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Artículo 23
El Comité del Patrimonio Mundial podrá también prestar asistencia in ter
nacional a centros nacionales o regionales de for mación de especialistas 
de todos grados en materia de identificación, pro tección, conservación, 
revalorización y rehabilitación del pa trimonio cultural y natural. 

Artículo 24
Una asistencia internacional muy importante sólo se podrá conceder des
pués de un estudio científico, económico y técnico detallado. 

Este estudio habrá de hacer uso de las técnicas más avanzadas de pro
tección, de conservación, de revalorización y de rehabilitación del pa tri
monio cultural y natural y habrá de corresponder a los objetivos de la 
pre sente Convención. Habrá de buscar también la manera de emplear 
racio nal mente los recursos disponibles en el Estado interesado. 

Artículo 25
El financiamiento de los trabajos necesarios no incumbirá, en principio, 
a la comunidad internacional más que par cial mente. La participación del 
Estado que reciba la asis tencia internacional habrá de constituir una parte 
cuantiosa de su aportación a cada programa o proyecto, salvo cuando sus 
recursos no se lo permitan. 

Artículo 26
El Comité del Patrimonio Mundial y el Estado beneficiario de finirán en 
el acuerdo que concierten las condiciones en que se lle vará a cabo un 
programa o proyecto para el que se facilite asis tencia internacional con 
arreglo a las disposiciones de esta Con vención. Incumbirá al Estado que 
reci ba tal asistencia inter nacional seguir protegiendo conservando y reva
lo rizando los bienes así preservados, en cumplimiento de las condiciones 
esta blecidas en el acuerdo. 
    

VI. PROGRAMAS EDUCATIVOS 

Artículo 27
1.  Los Estados Parte en la presente Convención, por todos los medios 

apropiados, y sobre todo mediante programas de edu cación y de 
in for mación, harán todo lo posible por estimular en sus pueblos el 
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respeto y el aprecio del patrimonio cultural y natu ral definido en los 
artículos l y 2 de la presente Convención. 

2.  Se obligarán a informar ampliamente al público de las ame nazas que 
pe sen sobre ese patrimonio y de las actividades emprendidas en apli
cación de la presente Convención. 

Artículo 28
Los Estados Parte en la presente Convención, que reciban en virtud de 
ella una asistencia internacional tomarán las medidas necesarias para 
hacer que se conozca la importancia de los bienes que hayan sido objeto 
de asistencia y el papel que ésta haya desempeñado. 

VII. reportes

Artículo 29
1.  Los Estados Parte en la presente Convención indicarán en los 

in formes que presenten a la Conferencia General de la unesco, en 
las fe chas y en la forma que ésta determine, las disposiciones legisla
tivas y reglamentarias, y las demás medidas que hayan tomado para 
apli car la presente Convención, así como la expe riencia que hayan 
ad qu i rido en este campo. 

2.  Esos informes se comunicarán al Comité del Patrimonio Mun dial.
3.  El Comité presentará un informe sobre sus trabajos en cada una de 

las reuniones ordinarias de la unesco. 

VIII. CLÁUSULAS FINALES 
            

Artículo 30
La presente Convención está redactada en árabe, español, francés, inglés 
y ruso, siendo los cinco textos igualmente auténticos.

Artículo 31
1.  La presente Convención será sometida a la ratificación o a la acep

tación de los Estados Miembros de la unesco, de con for midad con 
sus respectivos procedimientos consti tu cio nales vigentes. 

2.  Los instrumentos de ratificación o de aceptación serán de po si ta dos 
en poder del director general de la unesco. 
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Artículo 32
1.  La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los 

Estados no miembros de la unesco, invitados a adhe rirse a ella por 
la Conferencia General de la Organi zación. 

2.  La adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhe sión 
en poder del director general de la unesco. 

Artículo 33
La presente Convención entrará en vigor tres meses después de la fecha 
del depósito del vigésimo instrumento de ra ti ficación, de aceptación o 
de adhesión, pero sólo respecto de los Estados que hayan depositado sus 
ins tru mentos res pec tivos de ratificación, de aceptación o de adhesión en 
esa fecha o anteriormente. Para los demás Estados, entrará en vigor tres 
me ses después de efectuado el depósito de su instrumento de ratificación, 
de aceptación o de adhesión.  

Artículo 34
A los Estados Parte en la presente Convención que tengan un sis tema 
constitucional federal o no unitario les serán aplicables las disposiciones 
siguientes: 
a)  En lo que respecta a las disposiciones de esta Convención, cuya apli

cación entraña una acción legislativa del poder legislativo federal o 
central, las obligaciones del Gobierno federal o central serán las mis
mas que las de los Estados Parte que no sean Estados federales. 

b)  En lo que respecta a las disposiciones de esta Convención cuya apli
cación dependa de la acción legislativa de cada uno de los Estados, 
países, provincias o cantones constituyentes, que en vir tud del sis
tema constitucional de la federación, no estén fa cultados para tomar 
me didas legislativas, el Gobierno federal co mu nicará esas dispo si cio
nes, con su dictamen favorable, a las auto ridades com pe tentes de los 
Estados, países, provincias, o cantones. 

Artículo 35
1.  Cada uno de los Estados Parte en la presente Convención tendrá la 

facultad de denunciarla. 
2.  La denuncia se notificará por medio de un instrumento escrito, que 

se depositará en poder del director general de la unesco. 
3.  La denuncia surtirá efecto doce meses después de la recepción del 
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instrumento de denuncia. No modificará en nada las obligaciones 
fi nancieras que haya de asumir el Estado denunciante hasta la fecha 
en que la retirada sea efectiva. 

Artículo 36
El director general de la unesco informará a los Estados Miembros de la 
Organización, a los Estados no miembros a que se refiere el artículo 32, 
así como a las Naciones Unidas, del depósito de todos los instrumentos 
de ratificación, de aceptación o de adhesión men cionados en los artículos 
31 y 32, y de las denuncias previstas en el artículo 35. 

Artículo 37
1.  La Conferencia General de la unesco, podrá revisar la presente Con

vención. Pero esta revisión sólo obligará a los Estados que lle guen a 
ser Parte en la Convención revisada. 

2.  En el caso de que la Conferencia General apruebe una nueva Con 
ven ción, que constituya una revisión total o parcial de la pre sente, 
y a menos que la nueva Convención disponga otra cosa, la presente 
Convención dejará de estar abierta a la ratificación, a la aceptación 
o a la adhesión, a partir de la fecha de entrada en vigor de la nueva 
Convención revisada. 

Artículo 38
En virtud de lo dispuesto en el articulo 102 de la Carta de las Na ciones 
Unidas, la presente Convención se registrará en la Se cretaria de las 
Naciones Unidas a petición del director general de la unesco.

Hecho en París, en este día veintitrés de noviembre de 1972, en dos ejemplares auténticos que llevan la 

firma del Presidente de la Conferencia General, en la 17ª reunión, y del director general de la unesco, que 

se depositarán en los archivos de la propia unesco, y cuyas copias auten ticadas se entregarán a todos los 

Estados a que se refieren los artículos 31 y 32 , así como a las Naciones Unidas <
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informe 
de la comisión mundial de

cultura y desarrollo (resumen)*
< 

UNESCO

Un desarrollo disociado de su contexto humano y cultural es un cre ci
miento sin alma. El florecimiento pleno del desarrollo económico forma 
parte de la cultura de un pueblo, aunque no sea esta la opinión común.  
El punto de vista más convencional considera la cultura como un ele
mento que contribuye al desarrollo económico o lo entorpece; de ahí el 
llamamiento a “tomar en cuenta los factores culturales en el desa rro llo”. 
El argumento que se plantea en el presente Informe es que el de sarrollo 
comprende no sólo el acceso a los bienes y servicios, sino tam bién la 
oportunidad de elegir un modo de vida colectivo que sea pleno, satis fac
torio, valioso y valorado, en el que florezca la existencia humana en todas 
sus formas y en su integridad. En esta perspectiva, incluso los bienes y 
servicios más importantes en la visión limitada y convencional son consi
derados valiosos solamente por ampliar nuestra libertad de acuerdo con 
nues tros valores. Por lo tanto, la cultura, por importante que sea como 
instrumento (u obstáculo) del desarrollo, no puede ser relegada a una fun
ción subsidiaria siempre promotora (o freno) del crecimiento econó mi co. 
El papel de la cultura no se reduce a ser un medio para alcanzar fines –pese 
a que, en el sentido restringido del concepto, ese es uno de sus papeles–, 
sino que constituye la base social de los fines mismos. El desa rrollo y la 
economía forman parte de la cultura de los pueblos.

A diferencia del ambiente natural, cuyos dones no nos atreveríamos 
a perfeccionar, la cultura es la fuente de nuestro progreso y creatividad. 
Al cambiar de perspectiva y dejar de asignar un papel puramente ins
trumental a la cultura para atribuirle un papel constructivo, constitutivo 
y creativo, hay que concebir el desarrollo en términos que incluyan el 
crecimiento cultural.

Los gobiernos no pueden determinar la cultura de un pueblo; en 
rea lidad, sucede más bien al contrario. Lo que sí pueden hacer es influir 
po si ti va o negativamente sobre la cultura y, de esta manera, incidir sobre el 
cur so del desarrollo. El principio básico debe ser el respeto de todas las cul 
turas cuyos valores son tolerantes con los demás y que suscriben las nor

* “Resumen”, texto publicado 
en Nuestra diversidad creativa, 
editado por la unesco en 1996, 
que contiene el Informe de la 
Comisión que presidió Javier 
Pérez de Cuéllar.
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mas de una ética global. El respeto va más allá de la tolerancia, y supo
ne una actitud positiva hacia los demás, así como celebrar sus diferentes 
modos de vida y su diversidad creativa. Si bien los responsables de la 
formulación de políticas no pueden legislar sobre el respeto ni obligar a 
nadie a comportarse de manera respetuosa, sí pueden consagrar la liber
tad cultural como uno de los pilares del Estado.

La libertad cultural, a diferencia de la libertad individual, es colec
tiva, y remite al derecho de un grupo de personas a elegir su modo de 
vida. La libertad cultural garantiza la libertad en su totalidad, al proteger 
no sólo los derechos del grupo sino también los de todos sus miembros. 
Al proteger estos diversos modos de vida, la libertad cultural estimula la 
experimentación, la diversidad, la marginación y la creatividad; nos per
mite satisfacer una de las necesidades más fundamentales, precisa mente 
el derecho a definir cuáles son estas necesidades fundamentales. Este de re
cho se encuentra actualmente amenazado por presiones globales y por el 
desinterés generalizado.

El desarrollo es un fenómeno con fuertes repercusiones intelectua
les y morales para los individuos y las comunidades. Cualquier inten
to des tinado a comprender las cuestiones que plantean el desarrollo y la 
mo dernización debe centrarse tanto en los valores culturales como en las 
ciencias sociales. En un sentido más restringido del que acabamos de dar 
al término, la cultura –los valores, símbolos, rituales e instituciones de 
una sociedad– incide sobre las decisiones y los resultados económicos; las 
actividades económicas pueden debilitar o reforzar diversos aspectos de 
una cultura. El desarrollo económico combinado con una cultura deca
dente, atrofiada, opresiva y cruel está condenado al fracaso. El fin últi
mo del desarrollo es el bienestar físico, mental y social de todos los seres 
humanos.

En la diversidad de las culturas existe una unidad subyacente, de fi
nida en una ética global que indica las normas mínimas que debe obser
var toda comunidad. El impulso ético que lleva a aliviar y erradicar el 
sufrimiento siempre que sea posible es un ejemplo de este imperativo. 
Una de las tendencias recientes más alentadoras ha sido la formulación 
de normas internacionales sobre derechos humanos. La democracia y la 
pro tección de las minorías son principios importantes de la ética global, 
así como una condición indispensable de la eficiencia institucional, la 
esta bilidad social y la paz. La democracia se caracteriza por la existencia 
de dos instituciones: elecciones libres y periódicas, y el ejercicio efectivo 
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de un conjunto de derechos y libertades civiles. La primera garantiza la 
po sibilidad de destituir a los gobiernos, mientras que la segunda controla 
sus acciones en el ejercicio del poder.

En un mundo en el que viven diez mil sociedades diferentes en apro
ximadamente doscientos estados, la protección y el ejercicio de los de rechos 
de las minorías es una preocupación fundamental. Sin embargo, las mino
rías también han afirmado el derecho de dominar a las mayorías, como 
lo hicieron los británicos en la India, los afrikaaners en Sudáfrica y los 
par tidos comunistas de Europa Central y del Este. Las minorías no deben 
ejercer sus derechos en detrimento de las mayorías. Tampoco se puede 
aceptar que tiranos vociferantes, que pretenden hablar en nombre de las 
minorías, sean aceptados como la voz de su pueblo. La “voz” de mo crá  tica 
también debería escucharse en el plano internacional mucho más de lo que 
ha sido escuchada hasta ahora. Otros principios impor tantes de esta ética 
global son el compromiso con la solución pacífica de los con flictos y con la 
negociación justa, así como la equidad intra e in ter gene ra cional.

La universalidad es el principio fundamental de una ética global. El 
ethos de los derechos humanos universales proclama que todos lo seres 
humanos nacen iguales y gozan de estos derechos sin distinción de clase, 
sexo, raza, comunidad o generación. Esto significa que la preocupación 
principal de la humanidad debe ser satisfacer las necesidades básicas para 
una vida digna. La universalidad requiere que en nuestro afán de prote
ger a las generaciones futuras no desatendamos las imperiosas necesida
des vitales de los pobres de hoy. El objetivo de lograr la sostenibilidad 
ca re cería de sentido si no se pudiera garantizar a las generaciones futuras 
más que la miseria y la indigencia. Sostener las privaciones no puede ser 
nuestro objetivo.

Así como los derechos deben conllevar deberes, las opciones con
llevan vínculos, las alternativas lealtades y las libertades limitaciones. La 
modernización ha ampliado el abanico de opciones, pero ha destruido 
algunos vínculos. El objetivo debe ser una sociedad donde la libertad no 
sea libertinaje, la autoridad no sea autoritarismo y las obligaciones algo 
más que dolorosas restricciones.

El principio del pluralismo se considera fundamental. De este aná
lisis se desprende que el pluralismo cultural es una característica intrín
se ca y perdurable de las sociedades, y que la identificación étnica es una 
reacción normal y saludable ante las presiones de la globalización. Los 
factores étnicos actúan como detonantes de conflictos sólo cuando son 
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manipulados con este fin. Existen muchos enfoques de políticas sobre la 
diversidad étnica, tales como las fórmulas consagradas en los textos cons
ti tucionales, los distintos tipos de sistemas electorales, las declaraciones 
de derechos y las políticas económicas y culturales. “Construir la nación” 
mediante la homogeneización de todos los grupos no es deseable ni via
ble. La dominación de un grupo étnico tampoco podrá dar estabilidad 
a una sociedad. El modo más duradero de asumir la diversidad étnica 
es crear un sentimiento de nación como comunidad cívica, arraigada en 
valores que pueden ser compartidos por todos los componentes étnicos 
de la sociedad nacional. Cuanto más se elimine del concepto de “nación” 
toda connotación de exclusividad étnica, tanto más fácil será crear este 
sentimiento de pertenencia a una comunidad.

Las culturas no están aisladas ni son estáticas; interactúan y evo
lucionan. La palabra “pluralismo” carece de significado si individuos y 
comunidades no pueden emprender iniciativas democráticas ni expre
sar su imaginación creativa de manera concreta. Asimismo, deben dis
poner de los medios necesarios para poder comunicarse con los miem
bros de otras sociedades. Las nuevas tecnologías en materia de medios 
de co mu nicación no deben convertirse en instrumento exclusivo de los 
ricos y po de  rosos, sino que deben ser utilizadas como medios de interac
ción demo crá tica y de reducción de la pobreza. Esto requiere un mer
cado com petitivo y un equilibrio entre eficiencia y equidad, así como 
entre intereses globales y locales. La comisión propone que se estudie la 
po sibilidad de establecer nuevos medios de comunicación internaciona
les que funcionen como servicio público y se instituya un debate inter
nacional entre los profesionales de los medios de comunicación y los 
públicos con respecto a los problemas de la violencia y pornografía en 
los me dios de comunicación masiva.

Los derechos y necesidades de las mujeres, así como la inter de pen
dencia entre hombres y mujeres son nociones esenciales para rediseñar 
sus identidades y sus roles en la sociedad. El desafío consiste en evitar, 
por una parte, el doble escollo del etnocentrismo y el sesgo occidental, y, 
en segundo lugar, el relativismo étnico que niega a las mujeres sus dere
chos humanos en nombre de la “cultura”. También es necesario pres tar 
atención a los derechos y deberes de niños y jóvenes. Nunca ha habido 
una generación tan numerosa ni tan joven. El número de niños y jóve
nes aumenta con rapidez, y su falta de poder hace que sea especialmente 
necesario protegerlos de la explotación y el abandono y promover su edu
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cación y su salud, que constituyen sus derechos hu ma nos funda mentales. 
Su protección es, asimismo, la inversión más impor tante en nuestro pro
pio futuro.

La rapidez del cambio plantea nuevos desafíos para la conservación 
y revitalización del patrimonio cultural. Monumentos y sitios históri
cos, objetos conservados en museos, así  como otras expresiones artísti
cas in ma   teriales como el folclor o la lengua se encuentran en estado de 
des truc ción o abandono. La Comisión insta a crear un cuerpo de Volun
tarios del Patrimonio Cultural que contribuya a la tarea de preservación. 
Se de ben adoptar políticas con visión para preservar las lenguas, testigos 
privi legiados de la experiencia humana, en peligro de extinción.

Las culturas no pueden sobrevivir si se destruye o empobrece el 
entorno del que dependen. Hasta ahora, la relación de la humanidad con 
el medio natural se ha considerado principalmente en términos bio fís i cos; 
sin embargo, en la actualidad se reconoce cada vez más que las so ciedades 
mismas han creado procedimientos complejos para proteger y administrar 
sus recursos. Estos procedimientos están arraigados en valores culturales 
que deben tenerse presentes si se desea lograr un desarrollo humano sos
tenible y equitativo. Dentro de unos años, y por primera vez en la historia, 
la mayoría de la población mundial no vivirá en el campo sino en grandes 
o pequeñas ciudades, y su sustento no dependerá de la agri cultura. Esta 
situación tiene importantes conse cuencias sobre las relaciones entre eco lo
gía, tecnología y cultura; es el comienzo de una era verdadera mente nueva. 
La cultura urbana brinda un antídoto contra el egoísmo y sus lastres al 
abrir espacios a una existencia menos individualista.

A pesar de cuarenta años de esfuerzos en pro del desarrollo, la 
po breza continúa siendo elevada y aumenta en algunas regiones del 
mun do. Además de hacer un llamamiento urgente para erradicarla, la 
Co misión se ha ocupado de dos necesidades importantes: reformular las 
po lí ticas culturales en general y generar y monitorear los nuevos cono
cimientos sobre los nexos entre la cultura y el desarrollo. La Comi sión 
ha ampliado el concepto de “política cultural”, que no debe centrarse 
únicamente en las artes, y sugiere una nueva manera de aprehenderlo. 
Las políticas cu lturales deben orientase a la promoción de las actividades 
multi culturales. La diversidad puede ser una fuente de creatividad; apo
yar formas y expre siones artísticas nuevas, emergentes y experi menta
les no significa subven cionar el consumo, sino invertir en el de sarro llo 
humano.
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En cuanto a la investigación, la Comisión propugna una labor in ter
disciplinaria en profundidad, en la que se integren variables de dife rentes 
disciplinas. Se propone una agenda de investigación que preste atención 
a la integración –hasta ahora en gran medida desatendida– de la cultura, 
el de sarrollo y las formas de organización política. La inte rro gante esen
cial sobre el proceso de desarrollo es la siguiente: ¿qué polí ticas promue
ven un de sa rrollo humano sostenible que estimule el flore cimiento de 
culturas diferentes?

En un mundo en rápida trasformación, el problema capital de los 
individuos y las comunidades consiste en promover el cambio en con di
ciones de equidad y adaptarse a él sin negar los elementos valiosos de sus 
tra  diciones. El presente Informe tiene por objeto dar a las ge ne racio nes pre
sentes y futuras los instrumentos necesarios para responder a este desa fío, 
ampliar sus conocimientos, descubrir el mundo en su imponente diver si dad 
y permitir a cada individuo vivir una vida digna, sin perder su iden ti dad, su 
sentido de pertenencia a su comunidad ni renegar de su patrimonio.

Con este espíritu, la Comisión ha formulado una Agenda Inter
nacional, cuyo objetivo consiste en movilizar energías en todo el mundo 
para reconocer los nuevos desafíos culturales de nuestro tiempo. Se trata 
de un texto selectivo o ilustrativo, necesariamente no exhaustivo. En un 
momento en que se impulsan numerosas iniciativas internacionales sobre 
un gran número de cuestiones de importancia, es más realista proponer 
un conjunto limitado de opciones. Si bien esta postura puede parecer 
poco ambiciosa frente a todas las necesidades imperiosas y al número de 
prioridades que se han señalado a la Comisión, ésta ha preferido reco
mendar una lista breve de acciones que pueden contribuir a dinamizar y 
motivar a las personas en todo el mundo. Con ellas se pretende:

a) Reforzar y profundizar el debate y el análisis sobre cultura y desa
rrollo;

b) Promover un consenso internacional sobre la cultura y el 
de sarrollo, en particular mediante el reconocimiento universal de 
los derechos culturales y la necesidad de equilibrar estos derechos 
con responsabilidades;

c) Asegurar que el avance del desarrollo contribuya a reducir el 
número de guerras y conflictos armados internos;

d) Instaurar un equilibrio entre derechos y deberes en los medios de 
comunicación masiva;
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e) Iniciar un proceso de consultas que conduzcan a una Cumbre 
Mundial sobre Cultura y Desarrollo;

f ) Promover la participación en todos los niveles, tanto local, pro
vincial y central como internacional y global, donde hasta ahora 
ha sido descuidada, y extenderla a todas las organizaciones, in clui
das las asociaciones de voluntarios y las empresas privadas (donde 
el debate referente a la participación democrática ha sido menos 
intenso que en el caso de los gobiernos);

g) Movilizar energías en torno a diversas iniciativas prácticas.

 El presente Informe es un llamamiento urgente a una moviliza
ción de mo crática de la mayor amplitud posible. La pobreza, el desem
pleo, el ham bre, la ignorancia, la enfermedad, la miseria y la margina
ción son males absolutos intrínsecos, agravados por hábitos culturales 
que con ducen al egoísmo, los prejuicios y el odio irracional. Tales son 
los obs tácu  los y las barreras en el camino. Sin embargo, al final de éste, 
y en la me dida en que equilibremos la información y el conocimiento con 
la sa   bi duría, los de rechos con los deberes y los fines con los medios, nos 
espera nada me nos que un nuevo Renacimiento, una visión nueva y crea
tiva de un mun do mejor <
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el patrimonio nacional:

valores, usos, estudios
y difusión

< 

Enrique Florescano

La idea del patrimonio nacional y los programas encaminados a su pro tec
ción, estudio y difusión, han estado relacionados al menos con cuatro fac
tores cambiantes y complejos que a continuación se exponen con for me a 
su importancia.

Uno. Cada época rescata de manera distinta su pasado y realiza una 
selección de los bienes que posee, en un proceso continuo de iden
tificación del patrimonio y de reconocimiento contemporáneo de 
los valores del pasado.

Dos. La selección y el rescate de los bienes patrimoniales se realiza de 
acuerdo con los particulares valores de los grupos sociales do mi nan
tes, que por fuerza resultan restrictivos y exclusivos. Aun cuando un 
Estado con un proyecto nacionalista emprende la tarea de pro teger 
su patrimonio, la configuración “nacional” de éste casi nunca coinci
de con la verdadera nación sino con los propios in tereses de ese Esta
do. Véase, por ejemplo, en el caso de los Estados his   pa noame ri canos, 
la marginación que padecen los grupos étnicos pre cisamente porque 
sus tradiciones difieren de los criterios dominantes.

Tres. El punto de partida del Estado nacional para definir el patri
monio es la distinción entre lo universal y lo particular, o “idiosin
crá sico”. A través de la historia se ha visto que el surgi miento de 
Estados con proyecto político nacionalista determinó la identidad 
con cierto tipo de patrimonio al que se le confirió el rango de ex clu
sivo. Durante el siglo xix la aparición en Europa de una corriente 
romántica que se propuso desentrañar la esencia del carácter nacio
nal en las manifestaciones populares (la música, la literatura, las 
ex pre siones artísticas y el folclor) vino a ser el estímulo más podero
so para adoptar esos valores y difundirlos como la auténtica alma de 
los nuevos Estados.
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En Hispanoamérica, la independencia política de España y 
el re conocimiento de valores históricos nacionales sustentaron las 
pri meras políticas de recuperación y valoración de los bienes de la 
na ción. En términos generales, puede decirse que desde entonces los 
Estados na cionales establecieron el ámbito geográfico, el contexto 
social, el proyecto histórico y la decisión política para definir una 
identidad nacional, fundada en el reconocimiento de los valores y 
tradiciones generados por los distintos grupos sociales.

El desarrollo de esta corriente nacionalista en el siglo xix opuso 
una barrera a la hegemonía de los valores occidentales y al etno cen
trismo que sólo reconocían las propias tradiciones culturales. En 
la arena política, los Estados nacionales que se desarrollaron en los 
siglos xix y xx se opusieron al dominio ideológico ejercido por las 
metrópolis de Occi dente; sentaron las bases para el reconocimiento 
de sus propias tra diciones –de la localidad, la región o el territo
rio nacional–, utilizando criterios puestos en práctica por ellos mis
mos: idearon y pusieron en marcha programas de recuperación de la 
memoria histórica y el patri monio nacional, y fundaron las primeras 
instituciones dedicadas a re construir la identidad nacional.

Con todo, los Estados nacionales reprodujeron en sus países 
los mecanismos de dominación propios del etnocentrismo occi den
tal, como se advierte en el tratamiento que dieron a los distintos 
gru pos étnicos, sociales y culturales que los conformaban. De modo 
que el nacionalismo también actuó como un operativo ideológico 
dedi cado a borrar las diferencias internas y las contradicciones for
jadas por las luchas entre sus distintos actores sociales. Este proyecto 
ideo lógico se propuso también disminuir las diferencias económicas 
y culturales que se manifestaban en la propia población. Se afirmó 
entonces un proyecto integrador, sus ten tado en el Estado nacional, 
que elaboró símbolos, imágenes y patrimo nios centralistas con el 
fin de avasallar las tradiciones rurales y regionales, las comunidades 
indígenas y otros sectores no reconocidos como expresiones de lo 
nacional. Así, en el caso de México, aunque el Estado ha propiciado 
la idea de que la historia nacional está formada por distintas etapas 
(prehispánica, virreinal, republicana y contemporánea), se advierte 
que esta reconstrucción ha obedecido más al interés político de inte
grar al Estado que a las características de esos periodos históricos 
innegablemente distintos.
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Todo lo anterior muestra que el patrimonio nacional no es 
un hecho dado, una entidad existente en sí misma, sino una cons
truc ción histórica, producto de un proceso en el que participan los 
intereses de las distintas clases que conforman a la nación.

Una de las mayores hazañas del Estado surgido de la Re vo lu ción 
de 1910 fue haber creado una noción de la identidad y el pa tri monio 
nacionales e inducir su aceptación a la mayoría de la po blación. Luego 
del movimiento revolucionario de 1910 se aceptó que tanto el pasa
do prehispánico como las tradiciones rurales y las clases populares 
represen taban los valores auténticamente nacio nales. Este reconoci
miento llevó a elaborar una legislación pro tectora de los bienes here
dados, a fundar instituciones dedicadas a su rescate y conservación, 
y a formar a los técnicos y estudiosos en car gados de la valoración y 
engrandecimiento de este patri monio. Las secretarías de Patrimonio 
Nacional, de Educación, de Agri cultura y Recursos Hi dráu licos y, 
recientemente, del Medio Am bien te y Ecología; las dis tin tas decla
ratorias de nacionalización y expropiación; la fundación de empresas 
como Petróleos Me xi canos y la Compañía de Luz y Fuerza son ejem
plos de esa co rriente nacionalista y revolucionaria que transformó al 
país y lo dotó de un aparato institu cional dedicado a la protección 
del pa trimonio de los mexicanos. Podría decirse entonces que la via
bilidad del país como Estado nacional se asentó en el reco no ci miento 
de la identidad propia. 

Entre los establecimientos culturales creados por el Estado 
na cional se destacan institutos nacionales como el de Antropología 
e Historia, el Indigenista y el de Bellas Artes; y, en estos últimos, 
los impresionantes conjuntos de museos, talleres, laboratorios, ar chi
vos, bibliotecas, foto te cas, escuelas y centros de investigación y sus 
cuan tiosos equipos de científicos, técnicos, conservadores y ad mi  nis
tra dores. Puede entonces decirse que México fue el primer Estado 
na cional de Hispanoamérica que desarrolló una política de iden tidad 
cultural anclada en sus más remotos orígenes, y pro mo vió una legis
lación avanzada para la protección del patrimonio de sus diferentes 
épocas históricas. Fue éste un programa dedicado al propósito de 
crear una cultura nacional reconocida dentro y fuera del país.

Cuatro. El patrimonio nacional, producto de un proceso histórico, 
es una realidad que se va conformando a partir del rejuego de los 
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distintos intereses sociales y políticos de la nación, por lo que su uso 
también está determinado por los diferentes sectores que concurren 
en el seno de la sociedad. Por una parte, el Estado identificó y uti
lizó el patrimonio con el propósito de perfilar una identidad na cio
nal uniforme, sin contradicciones ideológicas ni conflictos in ter nos. 
Por otra, las sociedades también han echado mano del patri mo  nio 
de manera distinta en cada etapa de la historia y en cada sec tor 
so cial. Aun cuando se subraya el carácter nacional de algún tipo de 
pa tri monio, de ciertas herencias culturales, o se habla de una iden ti
dad común a todos los mexicanos, es un hecho que estos con ceptos 
carecen de tal dimensión y no incluyen todos los sectores, etnias y 
es tractos, como tampoco pueden comprender sus par ti cu lares ex pre
siones culturales.

Estas cuatro determinantes en la creación del concepto de 
pa tri monio, y en la definición de los programas dedicados a su pre
ser vación, conservan vigencia hoy en día. Pero, como es natural, 
las nuevas realidades históricas, las exigencias de distintos sectores 
sociales y los recientes desafíos para la conservación del patrimonio 
heredado han añadido elementos no considerados anteriormente. 
Asimismo, la incorporación de nuevos temas y el reclamo de en ri
quecer la herencia material e inmaterial han impuesto la necesidad 
de revisar los conceptos, los programas y la regla men tación del uso 
social del patrimonio. A continuación se consideran esas nuevas 
realidades, que han hecho evolucionar las concepciones tradiciona
les del patrimonio y que presentan nuevos retos teóricos, admi nis
trativos y políticos. 

En primer lugar, desde el punto de vista conceptual, hoy nos 
enfrentamos a una redefinición de la idea de patrimonio, tanto en el 
terreno de los recurso naturales renovables y no renovables, como en 
el de la cultura y las artes, donde la vindicación de lo “intangible” se 
ha manifestado con mayor importancia. Lo que antes se consi deraba 
casi exclusivamente como patrimonio nacional, esto es, el legado 
arqueológico, histórico y artístico de los grupos domi nan tes y de la 
alta cultura (templos, palacios, centros ceremoniales, objetos suntua
rios), hoy ha sido notoriamente ampliado a fin de que com prenda 
las poblaciones de campesinos, la diversidad ecológica, las cien
cias tradicionales, la cultura material, las tecnologías y las men  ta
lidades populares. Pero la identificación de estos nuevos aspectos, 
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o la inclusión de nuevas áreas en las políticas de pro tección –como 
la paleontología y la ecología–, no ha sido seguida por programas 
efectivos de protección de esos patrimonios. Se requiere que las 
ins ti tuciones de cultura entren en una nueva re la ción con las disci
plinas dedicadas al estudio de los diversos patri mo nios cultu rales 
y transmitan esos conocimientos a los sis temas de enseñanza y las 
prácticas de investigación, de modo que esas con cepciones formen 
parte efectiva de la formación social de las nuevas generaciones.

En segundo lugar, el reciente desarrollo de la especulación 
in mo biliaria, las transformaciones del uso del suelo y los cambios 
intro ducidos por los medios de comunicación, sobre todo los elec
trónicos, han impuesto un cambio radical en el medio rural y las 
ciudades donde se ubican los varios tipos de patrimonio. Actual
mente esos cambios en la posesión y el uso del territorio presentan 
diversos tipos de riesgos para la conservación del pa trimonio, sobre 
todo el arqueológico, el monumental y el ecológico, y también para 
la producción y comercialización de los bienes culturales tradi cio
nales. Esos riesgos han aumentado porque existe una separación 
entre las instituciones encargadas de su preservación y los agentes 
productores de esos cambios: las dependencias del gobierno federal, 
estatal y municipal, y los intereses económicos y comerciales parti
cu lares. Ante ello, resulta indispensable incluir a los agentes reales de 
la transformación social y patrimonial en los programas oficiales rela-
tivos al patrimonio. No hacerlo implicaría tanto la pérdida de gran 
parte de ese patrimonio directamente relacionado con la so ciedad, 
y capaz de dar respuesta a las nuevas demandas del de sa rrollo social 
y económico. Esto es, el propio desarrollo social dejaría aún más 
rezagados a los organismos a cargo del patrimonio, colo caría a éste 
en un riesgo todavía mayor del que se encuentra en la actualidad, y 
se perderían los márgenes de acción, que ya son muy estrechos.

Las transformaciones políticas y sociales del país también obli
gan a considerar las funciones y competencias de las institu cio nes 
ofi ciales, que en su mayor parte fueron creadas durante uno de los 
momentos más agudos del centralismo y dotadas legalmente de atri
buciones de carácter nacional. De manera general, se advierte que las 
actuales instituciones están poco dispuestas a cambiar o a pro mover 
programas efectivos de actualización; reaccionan con lentitud ante la 
necesidad de emprender los nuevos procesos de des centralización y 
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se muestran contrarias a las propuestas de auto gestión de las comu
nidades y sectores sociales que demandan el manejo y el uso del 
patrimonio.

Es indiscutible la necesidad de una legislación. Una norma
ti vidad y una estrategia regidas por criterios generales y de apli
cación nacional. Pero también debería promoverse la participación 
de los diversos sectores de la sociedad en la protección y manejo 
del patrimonio. En este caso, destacan principalmente quienes pro 
du cen bienes culturales, viven en la proximidad de monu men tos 
o reservas ecológicas, o han establecido vínculos de iden tidad con 
ese patrimonio y adquirido un compromiso moral de defensa y 
custodia del mismo. Para incorporar a estos sectores en los pro
yec tos de pro tección del patrimonio se requiere un cambio en la 
organización de las instituciones centrales que dé respuesta a esas 
demandas y per mita conciliar los intereses generales con nuevas 
formas de admi nis tración y manejo del patrimonio local, regional 
o grupal.

El desarrollo reciente de la idea de patrimonio grupal, local y 
re gional, el impulso que han experimentado algunos programas de 
descentralización y la afirmación de las nociones de autogestión y 
auto nomía, muestran el despunte de una conciencia que rechaza 
los rema nentes del centralismo. A corto y mediano plazos, estas ten
dencias tendrán que definir una nueva relación entre los patri mo
nios sec to riales y las instituciones centrales a cargo del patrimonio 
nacional.

Desde hace más de una década, los grupos antes margina
dos han reclamado una participación efectiva en la conservación 
y di fusión de su patrimonio, y se han convertido en autogestores 
direc tos por medio de diversas actividades. Así ha sucedido en 
comu nidades indígenas y campesinas, en pueblos y ciudades, en 
sectores urbanos y populares, que han reivindicado sus derechos 
en la uti lización de un patrimonio sobre el que han cobrado con
ciencia y sentido de propiedad. También es creciente el interés de 
varios esta dos de la Federación por conservar y manejar el patrimo
nio regio nal, y el establecimiento de institutos, consejos y otros 
organismos estatales o descentralizados que tienen el propósito 
de intervenir en el rescate, el estudio y la difusión del patrimonio 
de sus loca lidades. Estas realidades institucionales y estas nuevas 
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formas de parti ci pación de la sociedad han acelerado el proceso 
de des cen tra lización y modificado la connotación del patrimonio 
nacional. A través de esas agrupaciones se han llegado a promover 
pro gramas innovadores que lograron fortalecer la infraestructura 
cul tu ral de la región en varios campos, la formación de personal 
cali ficado, el desarrollo de nuevas actividades y de nuevas formas 
de di fusión que utilizan tanto el sistema educativo como la te le vi
sión y la radio. 

También se ha observado un cambio en las representaciones 
del patrimonio nacional en el plano simbólico. Aunque éstas siguen 
siendo manejadas de manera mayoritaria por el Estado y el siste
ma educativo, su promoción ha empezado a ser emprendida por 
agen cias e intereses privados en los medios de comunicación elec
tró nicos. Debe señalarse que mientras los medios de comunicación 
privados avanzan más en la transmisión de mensajes culturales pro
pios, el sistema educativo y las instituciones de cultura marchan a la 
zaga, sin capacidad para crear programas de buena factura que den 
respuesta a los requerimientos del sistema educativo o a la exigencia 
de otorgarles una presencia fuerte a los valores culturales en la vida 
nacional. La reacción de quien escucha, observa o lee los mensajes 
culturales oficiales que hoy se difunden puede ser de rechazo, in di fe
rencia o condena, pero rara vez una sensación de gozo, estí mulo o 
gratificación.

Estos y otros cambios han propiciado la aparición de nuevas 
propuestas sociales. El rechazo a la noción de cultura nacional como 
concepto que se impone sobre los patrimonios locales, regionales, 
étnicos, populares o marginales se manifestó por primera vez en los 
círculos académicos y en voces críticas independientes. Pero no se ha 
convertido en una política de la cultura, a pesar de ser evidente que 
en la cultura mexicana se confrontan y dialogan diversas cul turas, 
que a su vez tienen distintas formas de contacto con los men sajes 
culturales que provienen del exterior. Lo cierto es que ni las insti
tuciones ni las asociaciones civiles han creado aún los espacios para 
que ese diálogo se encauce en formas innovadoras de organi za ción 
de los grupos interesados en participar en el rescate y conser vación 
del patrimonio nacional.

En distintas regiones y sectores sociales del país se escuchan 
voces que demandan mayor participación en la riqueza pa tri mo nial. 
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Son voces que exigen autonomía e independencia frente al Estado. 
Con todo, no se conoce con precisión el funcionamiento de los pro
yectos que gozan de autonomía; y todavía no se genera una propues
ta seria que delimite la participación del Estado y de las asociaciones 
civiles en la empresa de crear, acumular y difundir el patrimonio. Si 
bien es cierto que se han multiplicado las pro puestas para in cre men
tar la participación de los sectores sociales en el manejo patrimonial 
y en la producción de bienes culturales, hasta la fecha esas propo
siciones carecen de una propuesta articu lada en el nivel nacional y 
de una ex presión política que les dé la proyección adecuada.

A pesar de que en todas las regiones del país las prioridades 
son claras: creación y desarrollo de la infraestructura básica (talleres, 
es cuelas, laboratorios, centros de experimentación y desarrollo, con
ser vatorios, reservas naturales dotadas de centros de estudio, audi
torios, instrumentos de trabajo, museos, bibliotecas, etcétera), la 
mayor parte del presupuesto destinado al patrimonio y a la cultura 
la absor ben los salarios, las actividades públicas y los espectáculos 
llevados desde la capital de la República, además de otros gastos no 
prioritarios.

Quizá el sentimiento más generalizado entre los creadores, con
servadores y usuarios de la cultura es que la producción de esos bie
nes no es una prioridad nacional, no está presente en los pro gra mas 
de desarrollo social que hoy se manejan, ni tiene un lugar im por  tante 
en los planes de gobierno o en los programas de par tidos. Ello es evi
dente en el presupuesto que se les asigna y el lugar que ocupa en el 
conjunto de satisfactores destinados a pro curar el bien es tar social.

La misma sensación se advierte en el escaso interés de las 
em presas privadas y los particulares en el financiamiento de la cultu
ra, cuyos programas en su mayoría benefician a círculos muy restrin
gidos y tienen una visión reducida de lo cultural –por lo común, 
meramente suntuaria y ornamental–. Esto es, tampoco los sectores 
sociales con capacidad financiera consideran la oferta de servicios 
culturales con un sentido de primera importancia, sino más bien 
con visos filantrópicos y de prestigio. En el conjunto de la socie
dad  nacional no se ha forjado una conciencia de la necesidad e 
im portancia de la cultura.

Un cambio sustantivo en las instituciones que conservan el 
patrimonio nacional es el peso que hoy tienen en sus prioridades las 
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actividades de inventario, seguridad, mantenimiento y conservación. 
En sus orígenes, estas instituciones se afanaron en ampliar sus pre
su p uestos para disponer de instalaciones, personal básico y re cursos 
para cumplir con sus funciones de recate, investigación y di fu sión del 
patrimonio nacional. Hoy, sin embargo, el crecimiento de los bienes 
patrimoniales y la multiplicación de los museos y de los cos tos de 
seguridad, mantenimiento y equipos de conservación, más los ries gos 
naturales que amenazan a ese patrimonio (temblores, inun da ciones, 
incendios y otros accidentes), o sociales (robos, van da lismo), han 
convertido a esas actividades en asuntos prioritarios para los cuales 
se dispone de escasos recursos. En la actualidad, entre 80 y 90% del 
presupuesto de las instituciones encargadas de con ser var el patrimo
nio es absorbido por los salarios y las obras de man te nimiento básico. 
El resto se utiliza en financiar los proyectos de investigación, rescate y 
conservación. Es pues claro que las nuevas demandas para la atención 
del patrimonio nacional implican un aumento significativo del pre
supuesto y un cambio en la utilización de los recursos.

Si no se emprende una reconsideración radical del presupuesto 
asig nado al patrimonio no será posible que las instituciones en car ga
das de ello puedan cumplir sus funciones en las mejores con diciones. 
Esto se resume en tres desafíos: 1) la necesidad de incrementar el pre
supuesto asignado; 2) la urgente creación de medidas fiscales y fi nan
cie ras para obtener más ingresos propios, y de un programa de me dia
no y largo plazos destinado a que las instituciones de cultura y los 
múltiples servicios que ofrecen per ciban recursos directos con un sen
tido de autofinanciamiento; y 3) la necesidad de reorientar las áreas 
de investigación, conservación, administración y el sector jurí di co al 
cumplimiento prioritario de los programas de inventario, seguri dad y 
mantenimiento del patrimonio.

Un desafío interno que hasta la fecha no ha sido enfrentado por 
las instituciones es la elaboración del inventario de los bienes cultu
rales a su cargo. Si no se conoce la cantidad de los bienes na cionales, 
sus características, ubicación y tratamiento que requieren, será muy 
difícil elaborar un programa general para su clasificación, manteni
miento, restauración y difusión.

En resumen, puede advertirse que la transformación del concepto de 
patrimonio nacional se ha manifestado en las relaciones entre el Estado y 



42 Cuadernos 3

Patrimonio cultural y turismo

Conaculta

<

la sociedad, entre el capital y la sociedad, y entre las instituciones oficia
les y la sociedad. La sociedad mexicana ha cambiado y sigue cambiando 
rápidamente; también deben hacerlo, en grado y velocidad similares, las 
nociones heredadas del patrimonio, las instituciones y sus trabajadores.

Hoy existe un conjunto de instituciones que conservan, protegen y 
estudian el patrimonio creado por sucesivas generaciones de mexicanos. 
Cada una enfrenta el desafío de dar respuesta eficaz a los nuevos retos 
que hoy plantea la atención extensiva de ese patrimonio. Su problema 
no es hacer el diagnóstico de los riesgos que hoy lo amenazan, que en 
tér minos generales está bien precisado, sino encontrar la unión entre las 
fun ciones de las instituciones y el interés general de conjunto social que 
les dio vida y al que, en principio, están obligadas a servir por encima de 
los intereses gremiales o corporativos. Sin esta unión, que forzosamente 
tendrá que ser fruto del diálogo y el consenso, no se podrán definir los 
programas prioritarios que vinculen las capacidades institucionales con 
las demandas sociales para hacer efectivo el uso responsable de los bienes 
patrimoniales, que por principio son públicos y de interés colectivo. No 
puede olvidarse que para un sector cada vez más amplio de la pobla
ción, las instituciones de cultura son unos aparatos anquilosados por una 
burocracia ineficiente, ensimismados en intereses gremiales, apartados de 
las nuevas necesidades sociales y culturales, convertidos más bien en cen
tros conservadores que en instituciones creativas.

Junto a estos desafíos institucionales están los que afectan direc ta
men te a las personas dedicadas a la cultura y a las artes. Frente a los peli
gros del dogmatismo y el sectarismo ideológico, y frente a los poderes del 
Estado o de los grupos de poder económico, el intelectual, el científico, 
el técnico, los artistas y los profesionales de la cultura tienen la obligación 
de reivindicar los principios básicos de sus disciplinas. En primer lugar, el 
ejercicio de la crítica, la práctica constante del análisis razonado más allá 
de la polarización ideológica. Antonio Gramsci apuntó lo siguiente en sus 
Cuadernos de la cárcel: 

Comprender y evaluar de forma realista la posición y las razones del adversa
rio [...] significa exactamente liberarse de la posición de las ideologías [...], es 
decir, colocarse ante ellas desde un punto de vista crítico,  el único fecundo en 
la investigación científica. 

En lugar de atizar el fuego del antagonismo, iluminar con la razón 
las posiciones contradictorias; en vez de caer en la seducción de las al ter
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nativas radicales, examinar y verificar las posiciones en pugna, a fin de 
recuperar la confianza en el diálogo y de restituir, junto con el derecho a 
la crítica, el respeto a la opinión ajena.

Uno de los valores más altos es la voluntad de comprender y de ayu
dar a comprender. Los instrumentos que han enriquecido la capa ci dad de 
comprensión son resultado del ejercicio de la propia vida cultural y cien
tífica: inteligencia abierta, análisis riguroso, duda, tolerancia, dis cu sión 
y diálogo. Éstas son las armas de la cultura contra la opinión sec ta ria, el 
fanatismo y la propaganda ideológica. No se puede abdicar de estos prin
cipios sin traicionar la propia inteligencia y los criterios básicos de la vida 
civilizada. Norberto Bobbio presenta como una regla general de conducta 
para las personas de cultura que su participación en la vida po lí ti ca o su 
abstención de ella, no ponga en riesgo la existencia de la vida cul tural ni 
su adecuado desarrollo.

En este sentido, una política emprendida por la gente de cultura –en 
la amplitud del  término– y dirigida a cumplir los propósitos y funciones 
de la cultura, debe estar construida sobre los principios y las institucio
nes estratégicas de la libertad. Bobbio puntualiza que una política de la 
cul tura “debería ser en primer lugar una defensa y una promoción de las 
ins ti tuciones estratégicas de la libertad”.1 La libertad de pensar, crear y 
actuar conforme a nuestras convicciones íntimas son libertades con quis
tada a través de luchas prolongadas que se deben convalidar en la so ciedad 
contemporánea. Pero para establecer las condiciones de exis tencia que per
mitan a las personas de cultura  no obedecer otra ley que no sea  la íntima 
en su obra, y para garantizar la más amplia libertad de circu lación de las 
obras y del pensamiento, sin que importe el origen racial o nacional de sus 
autores, su tendencia política o su creencia espiritual, también es preciso 
garantizar la existencia de las instituciones básicas de la libertad: el Estado 
de derecho, la división de poderes, los derechos del ciu da dano, el sufragio 
universal, la libertad de oposición y la parti ci pa ción democrática.

El mismo Bobbio advierte que hoy sigue siendo necesario que el 
Es ta do, el partido o la clase social que ejerce el poder

no gobiernen de manera despótica y totalitaria, sino que aseguren al individuo 
una esfera amplia de actividades no controladas, no obsesivamente impues
tas; que distinga una esfera de lo público y una esfera de lo privado; que el 
hombre no se resuelva sólo en el ciudadano; que lo que pueda someterse al 
Estado, como la búsqueda de la verdad y la conciencia moral, no se someta; 

1 Norberto Bobbio, Política e 
cultura, Einaudi, 1980.
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que la virtud no se vea obligada a resplandecer, como ocurrió en tiempos del 
des potismo, en las acciones de los santos y de los héroes, sino que pueda bri
llar con luz menos intensa pero más constante en la práctica cotidiana de los 
ciudadanos que no tienen huesos de santos ni hígado de héroes; que la vida 
humana no esté estatizada, politizada o partidizada, ni sea un continuo desfile 
en la plaza pública, ni en un congreso permanente donde todas las palabras se 
graban y pasan a la historia, sino que tenga sus rincones muertos, sus pausas, 
sus días de vacaciones. A eso llamo doctrina liberal de la libertad.

 Este conjunto de creencias y valores que han enriquecido al 
Estado de mo crático son los que deben ser transmitidos a las generaciones 
y los estados del futuro por medio de la cultura y bajo la responsabilidad 
de quienes se dedican a ella. 

Las instituciones estratégicas de la libertad que consolidó el pen
samiento liberal y luego el democrático se enriquecieron con los prin
cipios libertarios del pensamiento marxista, que aportó la perspectiva 
histórica de las clases oprimidas y una nueva posición para considerar la 
des igual dad, la opresión y la explotación humana, individual o social. En 
esta tra yec toria, nuestros países, las naciones con un pasado colonial, han 
con tri buido también al ensanchamiento de la libertad y la dinámica civi
lizadora por medio de la cultura. El reconocimiento de las minorías étni
cas y lin güís ticas, la afirmación de la pluralidad cultural y de los valores 
propios de tradiciones no occidentales, la creación de métodos científicos 
para res ca tar y valorar obras surgidas en contextos culturales diferentes, 
el de sa rro llo y ampliación de medidas originales para defender nuestro 
pa tri mo nio y nuestras obras de cultura, y para definir identidades cultu
rales propias, son logros de nuestras sociedades y se ganaron com batiendo 
orto do xias, etno cen trismos y dogmatismos de carácter imperia lista que 
in ten taron ava sallarnos.

No es posible olvidar esas experiencias. El trabajo por la cultura, 
además de conservar el amor por la investigación, la creatividad, la dis
posición al diálogo, el espíritu crítico y la mesura al emitir su juicio, debe 
esforzarse por transmitir a la realidad contemporánea los principios bási
cos de la libertad y la cultura <
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nuestro patrimonio cultural:

un laberinto de significados
< 

Guillermo Bonfil Batalla

INSTRUCCIONES PARA ENTRAR AL LABERINTO

La discusión acerca del patrimonio cultural cobra cada día mayor 
am plitud y alcanza a un auditorio más vasto. Hay un número creciente 
de reuniones nacionales e internacionales en que los temas relativos al 
pa trimonio cultural son los centrales; especialistas de diversas discipli
nas in ter vienen en un debate que hace apenas unos lustros parecía ajeno 
a su actividad profesional; se legisla para la protección del patrimonio 
cultural y se emprenden campañas de propaganda para despertar con
ciencia sobre ese problema y alentar actitudes de revaloración, aprecio 
y custodia de los bienes que integran nuestro patrimonio. Sin embargo, 
todavía no hay consenso sobre estas dos cuestiones fundamentales: 1) en 
qué consiste el patrimonio cultural de un pueblo, es decir, cuáles bienes 
tangibles cons tituyen ese patrimonio; 2) en qué radica su impor tancia 
no sólo para el especialista o el conocedor, sino, ante todo para el común 
de la gente.

Conviene entonces plantear algunas cuestiones que pueden en mar
car la noción de patrimonio cultural en un contexto amplio, para in ten
tar por esa vía comprender con mayor claridad su contenido y su sig ni
ficado. En principio, es necesario referirse a un concepto clave: la cultura. 
Esta palabra se emplea frecuentemente en el lenguaje común para desig
nar a un conjunto más o menos limitado de conocimientos, habilidades 
y formas de sensibilidad que les permiten a ciertos individuos apreciar, 
en tender y (o) producir una clase particular de bienes, que se agrupan 
prin cipalmente en las llamadas bellas artes y en algunas otras actividades 
intelectuales. El acceso a esa producción cultural limitada exige un tipo 
par ticular de educación y requiere un conjunto de con di ciones in di vi dua
les, familiares y sociales que sólo se dan para un grupo minoritario en 
una sociedad como la mexicana. A partir de este hecho se establecería 
una distinción entre personas “cultas” y personas “incultas”; o peor aún: 
entre pueblos “cultos” e “incultos”.
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La cultura, según esta manera de entenderla, se convierte en pa tri
monio de unos pocos; el común de los mortales debe “elevarse” a los nive
les donde está la cultura y, en correspondencia, se hacen esfuerzos para “lle
var la cultura al pueblo”. Así entendida, la cultura no es un pa trimonio 
común ni tiene que ver con la vida cotidiana, con el quehacer que ocupa 
día tras día a la mayoría de la población. Por lo general, a esas ma ni fes
taciones particulares de la cultura se les llama ahora “alta cultura”, con lo 
cual, al menos, se reconoce implícitamente la existencia de otras culturas, 
aunque éstas resultarían, por lógica, “bajas culturas”. También se emplea el 
término “cultura erudita”, que resulta menos inapropiado porque indica 
que se trata de un ámbito especializado de la cultura, sin que por eso sea 
necesariamente superior a otros. Por último, algunos autores denominan 
a ese campo “cultura legítima”, destacando el re co nocimiento que dan los 
círculos especializados y las instituciones aca dé micas y oficiales a las obras 
que lo integran; el resto sería, en conse cuen cia, “cultura ilegítima”.

Frente a esa concepción elitista de la cultura, existe otra noción, ela
borada principalmente por la antropología, según la cual la cultura es 
el conjunto de símbolos, valores, actitudes, habilidades, conocimientos, 
significados, formas de comunicación y organización sociales, y bienes 
materiales, que hacen posible la vida de una sociedad determinada y le 
permiten transformarse y reproducirse como tal, de una generación a las 
siguientes. Ésta es sólo una de las posibles definiciones antropológicas de 
cultura, porque en ese terreno tampoco hay un acuerdo unánime; pero es 
suficiente para servir de base a la discusión del tema.

Según la perspectiva antropológica de cultura –y en esto sí hay con
senso–, todos los pueblos, todas las sociedades y todos los grupos huma
nos tienen cultura. Y todos los individuos, que necesariamente pertene
cen a algún sistema social organizado, tienen también cultura, porque la 
sociedad se las transmite y porque exige a todos el manejo de los elemen
tos culturales indispensables para participar en la vida social (es decir, los 
valores, los símbolos, las habilidades y todos los demás rasgos que for
man la cultura del grupo). A partir de esta concepción de cultura, deja de 
tener sentido hablar de pueblos o individuos “cultos” e “incultos”: todos 
tenemos cultura, nuestra propia y particular cultura. Apoyados en esta 
concepción antropológica hablaremos aquí de cultura y, en consecuencia, 
de patrimonio cultural.

La cultura es dinámica. Se transforma constantemente: cambian los 
há bitos, las ideas, las maneras de hacer las cosas y las cosas mismas, para 
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ajustarse a las transformaciones que ocurren en la realidad y para trans
formar la realidad misma. Las causas de esta dinámica cultural son diver
sas y tienen un peso relativo diferente en cada situación concreta de cam
bio. En algunos casos pesan más los factores internos, la creatividad de la 
sociedad y el juego de circunstancias propias que obligan a que se modi
fiquen algunos aspectos de su cultura. En otros, las causas determinantes 
de los cambios son externas: se alteran de alguna  manera las relaciones 
que mantenía una sociedad con otras y esto exige ajustes en su cultura. 
Generalmente intervienen tanto factores internos como externos, entre la
zados en una compleja dialéctica. Pero el hecho cierto es que las cultu ras 
están en permanente transformación. 

Estos cambios tienen una consecuencia importante para el tema que 
aquí nos ocupa: toda sociedad va acumulando un acervo de elementos 
culturales (bienes materiales, ideas, experiencias, etc.) que ha hecho suyos 
a lo largo de su historia (porque los creó o porque los adoptó). Algunos 
mantienen plena vigencia como recurso para practicar o reproducir su 
vida social, en tanto que otros han perdido su vigencia original y han 
pasado a formar parte de su historia o se han perdido u olvidado para 
siempre. ¿Por qué unos elementos culturales conservan su sentido y su 
función originales?, ¿por qué otros se mantienen en la memoria colec
tiva como presencia actuante del pasado?, y ¿por qué algunos más dejan 
de formar parte del horizonte cultural de un pueblo? Estas preguntas no 
admiten una respuesta única ni genérica: cada situación requiere una 
explicación particular porque tiene su propia historia.

Cuando hablamos del patrimonio cultural de un pueblo, a lo 
que nos estamos refiriendo es, precisamente, a ese acervo de elemen
tos cul tu rales –tangibles unos, intangibles los otros– que una sociedad 
de ter mi nada considera suyos y de los que echa mano para enfrentar 
sus pro blemas (cualquier tipo de problemas, desde las grandes crisis 
hasta los aparentemente nimios de la vida cotidiana); para formular e 
intentar realizar sus aspiraciones y sus proyectos; para imaginar, gozar 
y ex presarse. Ningún acto humano (recordando siempre que el hom
bre es un ser en sociedad) puede imaginarse ni realizarse más que a partir 
de un acervo cultural previo; aun los actos biológicos naturales de la 
especie se efectúan en forma diferente (y se les otorgan significados 
dife ren tes), porque ocurren siempre en un contexto, el conjunto de 
elementos que integran el patrimonio cultural desempeña un papel de 
primera importancia.
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Resumiendo lo dicho hasta aquí: todos los pueblos tienen cultura, 
es decir, poseen y manejan un acervo de maneras de entender y hacer 
las cosas (la vida) según un esquema que les otorga un sentido y un sig
nificado particulares, los cuales son compartidos por los actores socia
les. La producción de la cultura es un proceso incesante, que obe de ce 
a fac tores internos  y (o) externos y que se traduce en la creación o la 
apro piación de bienes culturales de diversa naturaleza (materiales, de orga
nización, de conocimiento, simbólicos, emotivos) que se añaden a los pre
existentes o los sustituyen, según las circunstancias concretas de cada caso. 
Así se constituye el patrimonio cultural de cada pueblo, integrado por los 
objetos culturales que mantiene vigentes, bien sea con su sentido y signifi
cado originales, o bien como parte de su memoria histórica.

Según este planteamiento, el patrimonio cultural no estaría res
tringido a los rastros materiales del pasado (los monumentos arquit ec
tónicos, las obras de arte, los objetos comúnmente reconocidos como 
“de museo”), sino que abarcaría también costumbres, cono cimientos, sis
temas de significados, habilidades y formas de expresión simbólica que 
corresponden a esferas diferentes de la cultura y que pocas veces son reco
nocidas explícitamente como parte del patrimonio cultural que de manda 
atención y protección.

El valor patrimonial de cualquier elemento cultural, tangible o 
in tan gible, se establece por su relevancia en términos de la escala de 
valores de la cultura a la que pertenece; en ese marco se filtran y jerar
quizan los bie nes del patrimonio heredado y se les otorga o no la calidad 
de bienes pre servables, en función de la importancia que se les asigna en 
la me moria colectiva y en la integración y continuidad de la cultura pre
sente. Los valores intrínsecos, pretendidamente absolutos y uni versales, 
siempre son valores culturales, esto es, corresponden a la escala valorativa 
de una cultura particular; juzgados desde otra óptica cultural, tales valo
res pueden no ser reconocidos o, en todo caso, pueden ser jerar quizados 
de manera diferente.

La cultura occidental ha pretendido instaurarse como cultura uni
versal y, para ello, ha desarrollado esquemas interpretativos y escalas de 
valor para aplicarlos al patrimonio de culturas no occidentales, con la 
intención ideológica de conformar y legitimar un patrimonio cultural 
“universal”. Pero analizando en detalle (lo que cae fuera de los propósi
tos de este ensayo), el supuesto patrimonio universal no es otra cosa que 
la selección de ciertos bienes de diversas culturas en función de criterios 

azroman
Resaltado



49Cuadernos 3

Patrimonio cultural y turismo

Conaculta

<

esencialmente occidentales. La cultura occidental dominante en México 
ha incorporado estos mecanismos de selección y los ha aplicado en sus 
esfuerzos por constituirse en cultura nacional, única. Homogénea y gene
ralizada, como veremos más adelante.

LAS MÚLTIPLES PUERTAS DEL LABERINTO

México (valga insistir sobre una realidad obvia y, tal vez por ello, fre
cuentemente ignorada) no es una sociedad culturalmente unificada. Por 
el contrario: en ese aspecto es un país caracterizado por las diferencias, 
además de las desigualdades. Las causas de las diferencias (y también de las 
desigualdades) debemos buscarlas en nuestra historia.

La sociedad mexicana actual tiene su origen histórico en la coexis
ten cia, durante milenios, de pueblos diferentes que habitaron en lo que 
hoy es el territorio nacional. Esos pueblos, la mayoría de los cuales par
ticipaba de una civilización común, la civilización mesoamericana, fueron 
sometidos a la dominación colonial por un grupo invasor que llegó a estas 
tierras hace casi cinco siglos y que era portador de una cultura afiliada a 
la civilización europea, occidental y cristiana. Se formó entonces, a partir 
de la invasiónconquista, una sociedad de tipo colonial en la que el sector 
dominante (los colonizadores) de origen europeo se impuso por la fuerza 
a los diversos pueblos aborígenes, desde entonces llamados “indios” por 
confusión e ignorancia de los invasores. 

En la sociedad colonial las diferencias culturales entre los colo ni
zadores y los colonizados desempeñaban un papel central: ese contraste 
permitía crear una ideología que pretendía justificar la explotación colo
nial y la hacía aparecer como una empresa redentora, civilizadora, que 
haría de los pueblos indios verdaderas sociedades humanas con derechos 
a entrar en la historia (la única historia que se consideraba válida: la 
de Occidente). Para hacer ese malabarismo ideológico bastaba afirmar la 
inferioridad de los indios (los colonizados) en todos los órdenes posibles 
de comparación: se les consideró racialmente inferiores; sus religiones 
no eran tales, sino herejías o supersticiones inspiradas por el demonio; 
sus idiomas eran “dialectos”, algo intermedio entre el lenguaje humano 
y las formas de comunicación entre los animales; sus costumbres eran 
bárbaras e incivilizadas, etc. En cambio, por supuesto, todos los rasgos 
correspondientes al grupo colonizador se consideraban superiores, los 
únicos verdaderos y admisibles para el conjunto de la especie humana. 
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La explotación colonial se disfrazaba y se intentaba justificar como un 
generoso empeño por salvar a los colonizados y conducirlos por el único 
camino cierto: el de Occidente.

Pero las cosas no eran tan sencillas. Ni los pueblos indios estaban 
dispuestos a renunciar sin más a una forma de vida (una cultura) que se 
había forjado y adaptado localmente durante siglos y siglos ni el propio 
orden de la sociedad colonial podía llevar a sus últimas consecuencias el 
empeño de salvar al colonizado, porque si lo hubiera hecho habría dejado 
de existir la razón aducida para imponer y mantener el dominio colonial. 
Así pues, los tres siglos del régimen colonial no eliminaron las diferencias 
culturales en la nueva sociedad novohispana, aunque sí alteraron muchos 
contenidos, tanto en las culturas indígenas como en la variante criolla 
de la cultura occidental que practicaban los colonizadores. De hecho, el 
panorama cultural se volvió aún más heterogéneo gracias a la aportación 
de otros grupos de procedencia extranjera, principalmente los africanos 
que por decenas de miles fueron importados como esclavos.

El acceso a la independencia no cambió sustancialmente la situa
ción. Los grupos que ocuparon el poder tras la salida de los espa ñoles 
peninsulares, participaban también de la cultura criolla occi dental y here
daron los rasgos principales de la mentalidad colonizadora de sus antece
sores. Liberales y conservadores, centralistas y federalistas, con muy pocas 
y honrosas excepciones, vieron siempre en la presencia de la po blación 
india el lastre más pesado para el “progreso” y la “civilización” del país, 
porque nunca rompieron con el eurocentrismo y el occi dentalismo, com
ponente central de la cultura que heredaron. Las soluciones que se inten
taron para el “problema indio” iban desde el exterminio de la po bla ción 
aborigen hasta la idea de la educación redentora, pasando por los inten
tos de importar inmigrantes blancos para “mejorar la raza”. Pero el siglo 
xx llegó a un país en el que la mayoría absoluta de la población seguía 
siendo india, esto es, participaba de culturas de origen mesoame ricano 
diferentes de la cultura occidental dominante.

Más de siete décadas después del triunfo de la Revolución, cuando 
ya es inminente el arribo del siglo xxi, México sigue siendo un país étnica 
y culturalmente plural. Según las cifras de los censos, la proporción de la 
población indentificada como indígena ha descendido, aunque en nú me
ros absolutos ha aumentado entre 1920 y 1980. Pero la visión que daría 
incompleta si no nos preguntáramos qué tipo de cultura es la que prac
tican otros sectores de la población nacional que ya no se consi deran 
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indios, como los campesinos tradicionales y amplios sectores populares 
que viven en pequeñas ciudades o aun en la capital de la República. No 
vamos a entrar aquí en la discusión de si se trata de culturas básicamente 
mesoamericanas (indias) o básicamente occiden tales; pero es inevitable 
reconocer que son culturas que no corresponden, en muchos aspectos 
significativos, a la cultura occidental dominante en el México de hoy.

Una visión a vuelo de pájaro del panorama cultural del México de hoy 
nos revelaría por lo menos los siguientes factores distintivos: a) la pre sencia 
de docenas de grupos indígenas con sus propias culturas; b) la exis tencia 
de culturas regionales que se distinguen y se particularizan en mu chos 
aspectos (la cultura norteña, la jarocha, la yucateca, por men cionar sólo 
algunas de las más características); c) el contraste general entre la cultura 
rural y la urbana; d) los niveles culturales diferentes que corres ponden a 
las diversas clases sociales y estratos socioeconómicos y que están presen
tes a escala nacional, regional y local.

Hay una particularidad que debe añadirse para una aproximación 
más pre cisa a la diversidad cultural de México: en general, el universo 
so cial más im portante que sirve de base para sustentar una cultura de finida 
es la comunidad local, lo que hace que en una misma región sea posi
ble ad vertir diferencias culturales entre una comunidad y otras, pese a que 
ha blen la misma lengua o pertenezcan a la misma étnia. Esto es notable 
sobre todo en regiones indias o que tienen una historia de ocupación india 
hasta fecha reciente y puede explicarse en gran medida como resultado de 
la po lí tica colonial que destruyó las formas de organización sociopolítica, 
supe rio res al nivel de la comunidad, y provocó un aislamiento comunal 
que favo reció el desarrollo de formas culturales particulares, distintivas de 
esas micro  sociedades locales. Más adelante retomaré este hecho para rela cio
nar lo con la problemática del patrimonio cultural.

Todo lo anterior permite plantear algunas preguntas importantes 
que tienen que ver con nuestro patrimonio cultural. La primera se des
pren de del hecho de que México es un país pluricultural; en tal situación, 
¿cuál es y cuál puede ser la relación de los miembros de un grupo cultural 
diferenciado con los bienes que forman el patrimonio cultural de otros 
grupos?, ¿qué tengo que ver yo, urbanita defeño, con la conservación o 
la destrucción de lo que queda de la iglesia de Chan Santa Cruz –hoy 
Carrillo Puerto, Quintana Roo–, que fue el principal sitio sagrado de los 
mayas rebeldes durante la llamada guerra de castas, que concluyó hasta 
bien entrado el siglo xx?, ¿por qué me debe importar si las tejedoras tzo
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tziles y tzeltales de Chiapas olvidan el significado cósmico de los huipiles 
que tejen?, ¿qué tiene que ver conmigo que en algún remoto pasaje de la 
Huasteca se deje de bailar una danza tradicional, si en cual quier parte del 
país está por morir un artesano sin dejar seguidores, si por ampliar una 
calle se va a destruir un ejemplo clásico de arquitec tura local o si un secre
tario municipal vende el archivo local a una fábrica de cartón? Si acaso, 
puedo justificar mi interés por mi entorno inme diato: que se mantenga 
vivo el Bosque de Chapultepec, que no sigan des tru yendo barrios con la 
construcción de ejes viales, que se impulse la inves tigación científica (de 
la que vivo) y se estimule a los creadores del arte que con sumo; con todo 
esto mi relación es inmediata, directa, de alguna manera es lo mío, lo que 
siento que me pertenece y por eso me preocupa que se conserve. Ante 
lo demás, lo que podría ser en el mejor de los casos sería una referencia 
pintoresca, algo para  conservar en el vago recuerdo de algún viaje, pero 
que sólo siento mío en el difuso campo de “lo me xi ca no”, que aparece casi 
siempre como realidad tran sitoria frente a “lo no mexicano”, ¿cuál es mi 
relación? ¿cuál debe ser nuestra relación?

Y lo mismo, por supuesto, debe plantearse para cualquier mexicano, 
porque todos formamos parte de alguno de los grupos que componen 
la sociedad mexicana y tienen una cultura distintiva. ¿Por qué a un cam
pesino del Valle del Mezquital debe preocuparle que se destruya una casa 
estilo art nouveau de la colonia San Rafael?, o ¿Por qué una obrera de una 
maquiladora en Tijuana debe sentir como pérdida de algo suyo la quema 
de la Cineteca Nacional?

Y sin embargo, decimos que la Cineteca, el archivo local, la danza 
huasteca y el edificio art nouveau pertenecían todos al patrimonio cul tu
ral de los mexicanos. Vale la pena entonces profundizar un poco en la 
re fle xión sobre este punto para tratar de entender los significados reales 
del patrimonio cultural.

LAS REGLAS DEL JUEGO

Los ejemplos que se mencionaron en la última parte del apartado an terior 
parecerían llevarnos a la conclusión de que no hay un patrimonio cul
tural común a todos los mexicanos. En un sentido, eso es verdad, por 
dos razones: 1) porque existen diversas culturas en el seno de la socie
dad mexicana, y 2) porque hay desigualdad social en las posibilidades 
de acceso a los bienes culturales. Pero, desde otra perspectiva y sin negar 
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lo anterior, también podría abordarse el problema suponiendo que existe 
una relación diferente de los distintos grupos culturales con los múltiples 
elementos que integran el patrimonio cultural nacional. Exploremos el 
asunto desde esta perspectiva.

Todo mexicano está más familiarizado con cierta parte del pa tri
monio cultural nacional que con otras. Conocemos más lo que es más 
nuestro, y por eso lo apreciamos. “Nuestro”, no en la aceptación jurídica 
de propiedad, sino porque forma parte del universo más próximo en el 
que se ha desarrollado nuestra vida. Lo nuestro, en este sentido, es todo 
aquello que manejamos, bien sea material o simbólicamente; lo que hace 
que en una circunstancia nos sintamos “entre nosotros” y en otra nos 
sintamos ajenos. Son maneras de hablar, de comportarse, de reaccionar 
de cierto modo ante un mismo incentivo; es la posibilidad de hablar de 
cosas o acontecimientos que tienen significado para “nosotros” y tal vez 
no para “los otros”: son experiencias y memorias compartidas. En torno 
a ese “nosotros” se define lo “nuestro”: los objetos, los espacios, las acti
vidades y las maneras particulares de realizarlas. Es decir, por per te ne cer 
a un sistema social que aporta una cultura particular, tenemos una vincu
lación mucho más estrecha y directa con todo lo que constituye el patri
monio cultural de ese grupo social, que con las parcelas de patri monio 
que emplean con mayor constancia otros grupos.

La parcela del patrimonio cultural con la que nos identificamos 
porque la sentimos y la vivimos como “nuestra” puede ensancharse por 
diversas circunstancias (de hecho nunca permanece la misma, así sea sólo 
porque, como hemos visto, la cultura está en constante transformación). 
Por ejemplo, imaginemos a un huichol que sólo habla su lengua y llegó 
a aprender español: sin duda, con esa nueva herramienta lingüística (ese 
nuevo objeto cultural) está en condiciones de incorporar a su patrimo
nio muchos elementos que en la citación anterior le resultaban ajenos. Y 
a la inversa: si los mexicanos hispanohablantes aprendiéramos huichol, 
tendríamos la posibilidad de acceso a una cultura que antes nos resul
taba ajena, de “los otros”, los huicholes. Lo “nuestro”, en términos de 
patri monio cultural, implica que “nosotros” compartimos los significados 
que atribuimos a un conjunto de bienes culturales, sean éstos materiales 
o inmateriales. Dicho de otra manera: un objeto cultural forma parte de 
nuestro patrimonio porque lo consideramos nuestro y porque tiene un 
significado semejante para todos nosotros. Analicemos con mayor detalle 
esas dos condiciones.
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Si consideramos nuestro un objeto o un conjunto de objetos cul tu
rales, se está poniendo de manifiesto que hay una relación colectiva con 
estos bienes, que va más allá de la relación estrictamente individual. No es 
ne cesariamente nuestro todo lo que es de cada uno de nosotros. Por ejem plo, 
si alguien entre nosotros es propietario de una máscara africana, se guramente 
no consideramos que forma parte de lo nuestro en la misma con dición en 
que sí reconocemos nuestras máscaras que se usan en las dan zas de nues
tro pueblo; podemos apreciar belleza plástica en la máscara afri ca na, o la 
calidad técnica de su factura, pero no la consideramos nues tra aunque esté 
en un museo nuestro. El obelisco sigue siendo egipcio, aunque sea uno de 
los símbolos de la ciudad de París. La dife rencia no está sola mente en que 
la máscara africana no la hicimos nosotros (o quienes re co nocemos como 
nuestros antepasados legítimos, parte del nosotros en su di mensión tempo
ral), porque muchos bienes culturales que sí consi dera mos nuestros tampoco 
fueron originalmente creados por nosotros. Valga un ejemplo: la pólvora, la 
cohetería y los fuegos arti fi ciales son de origen chino; sin embargo, ¿alguien 
negaría que forman par te de nuestro patri mo nio, ya que casi no hay fiesta 
ni celebración nues  tra que pueda prescin dir de ellos? La lista de ejemplos 
podría alar garse inde fi ni damente y en todos los campos.

En una sociedad como la mexicana, en la que ya no existen gru
pos culturalmente diferenciados que se mantengan aislados, autárquicos, 
el recuento de los objetos que componen la cultura material revelará en 
todos los casos, que una parte de ellos ha sido hecha por “nosotros” (la 
pluralidad de individuos que se reconocen miembros presentes o pasados 
del grupo) y otra parte la constituyen objetos hechos por “los otros”. Los 
objetos hechos por “nosotros” tienen, necesariamente, un significado que 
compartimos, porque son resultado simultáneo de nuestra actividad pro
duc tiva (fabrilidad) y significativa. Es decir: haremos los objetos y al mis
mo tiempo les otorgamos un significado en el contexto propio de nuestra 
visión del mundo, que forma parte de la matriz de nuestra cultura.

Los objetos ajenos, los que fueron hechos por “los otros”, tienen tam
bién significado para “nosotros” cuando pasan a formar parte de nues tro 
universo material o intangible. Pero el significado de esos objetos aje nos 
debe estar acorde con nuestro sistema de significados, con nuestra visión 
del mundo, con nuestra matriz cultural, por lo que frecuentemente les 
vamos a otorgar un significado diferente del que se les asignaba en su 
condición original, en el contexto significativo de su cultura de origen. 
En otras palabras, reinterpretamos su significado. O tal vez el objeto per



55Cuadernos 3

Patrimonio cultural y turismo

Conaculta

<

manece ahí, sin que lo incorporemos nunca directamente a nuestro siste
ma de objetos significativos, como podría ser el caso de un gasoducto que 
cruza y nada más por nuestro territorio habitual: una vez construido, sólo 
un acontecimiento esporádico lo hará presente en nuestro universo signi
ficativo (una explosión, el arribo eventual de los inspectores) en el que, 
por lo común, sólo aparecerá como referencia geográfica inerte (“junto al 
tubo”, “del otro lado del tubo”). El mismo gasoducto, que constituye un 
hito en el informe presidencial, que abulta consi de ra blemente la inver
sión pública y la deuda externa, que es reconocido como una proeza de 
la tecnología nacional, que da pie a un acalorado debate sobre el mejor 
uso de nuestros recursos naturales, que permite pingües negocios abiertos 
y solapados y sirve como elemento de nego cia ción entre el sindicato y 
la empresa, ese gasoducto es para “nosotros” (los habitantes de cualquier 
comunidad perdida en el territorio del país) una simple referencia topo
gráfica, igual que “las peñas” y mucho menos importantes que “la barran
ca” o “el manantial”.

Esta capacidad cultural para dar un significado propio y con fre
cuencia diferente a las cosas ajenas es la que permite incorporarlas a nues
tra vida, porque lo decidimos “nosotros” o porque nos las imponen “los 
otros”. No necesitamos saber electrónica para usar una grabadora de case
tes y registrar la música de las danzas en la fiesta del pueblo; el co no ci
miento de cómo y por qué funciona la grabadora y la capacidad de cons
truirla pueden estar fuera de nuestro horizonte cultural y eso no im pide 
que podamos emplearla. Sin embargo, porque no tenemos la fabri li dad 
para producirla, la grabadora sigue siendo un objeto ajeno, aunque la 
compremos y la pongamos a nuestro servicio.

Otra es la relación con los objetos originalmente ajenos cuando no 
sólo nos apropiamos del objeto mismo sino también de la capacidad para 
hacerlo. Tomemos un ejemplo histórico: los pueblos mesoamericanos no 
conocían el hierro, ni el arado, ni la cría de ganado vacuno, antes de la 
invasión europea; al paso del tiempo aprendieron no sólo a usar el arado 
sino también a fabricarlo a cuidar la reproducción de los animales de tiro: 
el complejo cultural “cultivo con arado” dejó de ser algo ajeno y pasó a 
formar parte de la cultura propia de las comunidades campesinas. Inde
pendientemente del origen egipcio del arado, aquí ya no es un elemento 
de “los otros” sino de “nosotros”: ha habido una aprobación del objeto, 
de su significado y de la fabrilidad necesaria para construirlo: forma parte 
legítima de “nuestra” cultura.
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La apropiación de un objeto puede ser un acto individual y no 
co lectivo. Pongamos por caso que una persona adquiere un equipo de 
so ni do en una comunidad donde no existían esos aparatos. Puede darle al 
equipo un uso particular, doméstico, en cuyo caso el tocadiscos no pasa a 
formar parte de los objetos significativos de la comunidad. O bien puede 
colocar altavoces en el techo de su casa y transmitir durante horas canciones 
dedicadas a y (o) mensajes para; en este caso, el equipo de sonido tiene un 
significado colectivo. Pero el problema suele ser un poco más complejo. En 
la primera situación el tocadiscos puede tener un significado social indirec
to; nadie, salvo la familia y sus allegados, escucha la música que reproduce 
el aparato (que es la función para la cual fue fabricado); sin embargo, el que 
fulano posea un tocadiscos puede alcan zar importancia social, como sería 
darle prestigio al dueño y aun, en ciertas circunstancias, a la comunidad 
misma (“en mi pueblo hay un señor que tiene un tocadiscos”). Para unos 
cuantos, el aparato tiene significado directo porque cumple la función para 
la que fue hecho; para los demás, esa función no se cumple y lo que cuenta 
es que el tocadiscos da prestigio, no música. En la segunda situación, para 
el dueño de los altoparlantes el equipo puede significar ante todo un nego
cio, en tanto que para los demás es un medio de comunicación al alcance y 
una fuente permanente de sonido que acompaña la rutina diaria.

Veamos ahora este mismo problema en una escala más amplia, en 
el conjunto de la sociedad mexicana. En una sociedad colonial, muchos 
objetos, significados y fabrilidades son empleados para marcar la di fe
rencia y la superioridad de los colonizadores; se evita que se generalice su 
uso y su conocimiento entre los colonizados. Tal sucedió aquí durante el 
pe riodo colonial. Como es bien sabido, se prohibió expresamente que los 
indios y las castas usaran la indumentaria europea, montaran un caballo, 
llevaran armas o habitaran en ciertas zonas de las ciudades. Hubo tam bién 
profesiones reservadas para los invasores y sus descendientes (y aun éstos, 
los criollos, fueron discriminados frente a los peninsulares). Se ge ne ró así 
una cultura dominante excluyente, que no era ni admitía ser pa trimonio 
de todos y que coexistía en oposición con las culturas de los pueblos y 
grupos dominados. Generalizando, podemos decir que la cul tura de los 
colonizadores era de matriz occidental, en tanto que el resto provenía de 
una matriz aborigen mesoamericana. La separación no fue absoluta: hubo 
apropiación de elementos culturales en un sentido y en otro. Los peninsu
lares incorporaron en su dieta productos de la tierra, palabras americanas 
en su vocabulario, objetos indios en sus enseres domésticos; las comuni
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dades indias, a su vez, incorporaron en su cultura, por voluntad o por 
imposición, muchos objetos y elementos de pro cedencia occidental. Pero 
esto no provocó que se unificara el patrimonio cultural, porque se man
tuvo la distinción básica entre colonizadores y co lonizados. Y se mantuvo 
en la sociedad mexicana, con otro nombre y otro ropaje verbal, durante 
la historia del México independiente. Y se mantiene hoy, como lo vere
mos a continuación, pese a los múltiples esfuerzos que se han empeñado 
en ignorar esa división de origen.

El patrimonio cultural de los colonizadores tenía, globalmente, un 
significado negativo para los pueblos dominados: representaba, aun sin 
conocerlo ni entenderlo cabalmente, el conjunto de elementos y recursos 
con los que se había impuesto y se mantenía vigente la dominación. Si 
bien hubo ejemplos de apropiación de elementos culturales occidentales 
por parte de los pueblos indios (además de los que les fueron impuestos 
por los colonizadores), no parece desmesurado afirmar que la relación de 
los pueblos indios con la cultura dominante fue una relación excluyente: 
era la cultura de los otros y significaba peligro y opresión.

En sentido inverso, la relación excluyente es aún más clara. Las cul
turas indias fueron globalmente definidas en términos negativos desde 
la perspectiva cultural de los colonizadores: eran culturas inferiores, de 
ins pi ración demoniaca, esencialmente erróneas y sin posibilidad alguna 
de alcanzar por sí mismas el camino de la que se tenía por única y verda
dera civilización.

La relación recíprocamente excluyente entre la cultura dominante y 
las dominadas era resultado, en primer lugar, de la propia situación co lonial 
que colocaba a los grupos en posiciones antagónicas de domina ciónsub
ordinación y hacía recaer en las diferencias de cultura la razón y la justifi
cación de la dominación misma. En esas circunstancias, resultaba impen
sable la unificación cultural y ni siquiera había con diciones para aceptar la 
diferencia. Esto quiere decir, en términos de patrimonio cul tural, que no 
sólo no se fundieron los patrimonios de los pueblos indios y los coloniza
dores europeos, sino que tampoco se crearon las circuns tancias que permi
tieran el desarrollo de significados indirectos positivos de cada cultura en 
relación con los demás; es decir, no existió un prin  ci pio de comprensión 
y aceptación que hiciera posible la va lo ración po sitiva de la cultura del 
otro. Lejos de ello, se mantuvo la orien ta ción exclu yen te y el antagonismo, 
porque se mantuvo también un orden de relaciones sociales que colocaba 
a los distintos grupos en posi ciones asi métricas, de dominaciónsujeción.
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Trataré de aclarar los planteamientos anteriores con algunos ejem
plos. Las culturas indias fueron estigmatizadas por los colo nizadores. El 
estigma fue el de la inferioridad absoluta y la imposibilidad de un futuro 
propio. A los ojos del colonizador (como más tarde ante los del crio
llo y el mestizo que heredaron, junto con la nación independiente, la 
men talidad colonial) nada rescatable había en las culturas indias: todo 
debía ser sustituido. No hubo ningún esfuerzo sistemático por cono
cer y valorar el patrimonio cultural de los pueblos indios, salvo empe
ños de estudio orientados a facilitar la destrucción de ese patrimonio, 
como en el caso de Sahagún y otros cronistas. No se pensó en desa
rrollar las culturas aborígenes, porque de antemano se les negó validez 
y se les con sideró ilegítimas, excluidas de cualquier pro yecto nacional. 
Por su parte, los pueblos indios no tuvieron la opción de apropiarse de 
muchos elementos que les hubieran resultado útiles y que pertenecían 
al patri mo nio cultural occidental y, en cambio, para sobrevivir tuvieron 
que en quistar su cultura propia y reforzar los mecanismos de resistencia 
que les permitieran enfrentar los cambios promovidos desde el exterior, 
por que la experiencia colonial les mos traba palpablemente que tales 
cam bios, inducidos o impuestos por la fuerza, conducían siempre a una 
situa ción de mayor sometimiento y dependencia: la adopción de la cul
tu ra occidental, en el caso de que fuera posible, no representaba una 
alterna tiva mejor sino peor. Estas imágenes ideológicas, esta manera de 
dotar de significado negativo al patrimonio cultural ajeno, acentuó la 
separación entre colonizadores y colonizados, impidió la constitución 
de un patrimonio cultural que se percibiera común y creó una diver
gencia que incide de manera im por tante, hasta hoy, en el problema de 
la conservación, la revaloración y el aprovechamiento del patrimonio 
cultural de México.

FALSAS SALIDAS Y ALGUNAS LUCES

El apartado anterior puede parecer poco pertinente para adentrarse en 
el laberinto de significados del patrimonio cultural. Sin embargo, podría 
entenderse también como una serie, más o menos deshilvanada, de 
reflexiones que apuntan hacia posibles respuestas a las preguntas que se 
plantearon al principio de este ensayo: ¿en qué consiste el patrimonio 
cultural de un pueblo?, y ¿en qué radica su importancia para la ge ne ra li
dad de los habitantes?
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Ahora hemos incorporado la dimensión de conflicto en el análisis 
de estos problemas. Para muchas personas y en muchos tipos de discur
so, la cuestión del patrimonio cultual puede resolverse muy fácilmente: 
todo lo que se ha creado y producido en México debe ser considerado 
por todos los mexicanos como su patrimonio común. Ha habido muchos 
esfuerzos por negar el conflicto y diluir el problema en el terreno pura
mente ideológico.

De hecho, a partir de la Independencia se planteó el conflicto que se 
pretende ignorar con esa proposición. Para el sector de la población que 
de inmediato se reconoció y se postuló a sí mismo como “los me xi canos”, 
esto es, como los ciudadanos plenos del nuevo Estado inde pen diente, la 
propuesta no podía ser otra: todos los recursos, los testimonios históri
cos, las riquezas y las potencialidades culturales que contenía el territorio 
nacional pasaban a formar parte del patrimonio común de los mexicanos. 
No sólo las riquezas materiales: incluso el pasado, la historia glorificada del 
México precolonial, se aceptó como el pasado común de los mexicanos, 
así fueran éstos criollos por los cuatro costados, tanto por sangre como 
–sobre todo– por cultura: ellos también se reclamaban he rederos directos 
de Cuauhtémoc. En el terreno de los recursos natu ra les el conflicto afloró 
muy pronto: muchas tierras “nacionales”, que debe rían poder ser aprove
chadas por “los mexicanos”, eran defendidas como pa trimonio ances
tral y exclusivo por las comunidades indias, que no acep taban la diso
lución de este patrimonio propio en otro más amplio, “na cio nal”, que 
se decía común, pero se concentraba y acumulaba visi blemente en pocas, 
poquísimas manos. El proyecto de amalgamar en uno solo los patrimo
nios culturales de los distintos pueblos que coexistían conflictivamente en 
México, para tener entonces posibilidades mayores de desarrollo nacional 
que beneficiarían a todos, tropezaba con dos reali dades no contempladas 
en el proyecto: en primer término, la concepción del valor y la utilidad 
de ciertos elementos del patrimonio (el territorio, por ejemplo) no era la 
misma para los diversos pueblos y grupos. Para unos, los que formulaban 
y trataban de imponer el nuevo proyecto nacional, la tierra era una mer
cancía, un sujeto de propiedad individual cuya posesión se consideraba 
un requisito para ser verdadero ciudadano según la concepción liberal en 
boga para entonces; para otros, era un territorio colectivo, de aprovecha
miento común, inenajenable, ligado a la historia y a la cultura propias e 
inseparable de éstas. Dos maneras opuestas, irreconciliables, de entender un 
elemento fundamental del patrimonio cultural (el mismo elemento tiene 



60 Cuadernos 3

Patrimonio cultural y turismo

Conaculta

<

significados distintos para dos culturas diferentes). El conflicto era inevi
table y lo sigue siendo hasta la fecha. Pero finalmente, lo que hacía aflorar 
el conflicto no era la diferencia misma, sino el empeño por imponer uno 
de los modelos a los demás: en esto, que revela claramente la continuidad 
de una mentalidad colonizadora en el pen samiento dominante nacional, 
ha radicado la dificultad principal para construir un patrimonio cultural 
realmente común.

No es aquí el lugar para detallar esa historia. Baste con añadir otro 
ejemplo, más cercano en el tiempo. Analicemos desde esta perspectiva 
algunos aspectos de la corriente nacionalista que surgió en las artes al 
calor de la Revolución Mexicana, hasta fines de los años cuarenta, por 
poner alguna fecha.

En términos de patrimonio cultural, el movimiento nacionalista 
representó un esfuerzo por crear un patrimonio artístico que fuese común 
a todos los mexicanos. Si éste era un pueblo mestizo (en la visión de 
la ideología oficial), el arte nacional debería ser mestizo, esto es, de bería 
incorporar rasgos, formas, temas, ritmos, colores, materiales, estruc turas 
de composición, etc., que procediesen tanto de las culturas indias como 
de la cultura “universal”: eufemismo empleado para designar a la cultura 
occidental. La amalgama que daría lugar a la cultura nacional mexicana 
recogería los más altos valores de las diversas culturas presentes en el país. 
Así, en muchos ejemplos de pintura mural se adopta una composición 
basada en los códices precoloniales; los motivos temáticos incluyen indis
tintamente tipos y paisajes que provienen de diversas regiones mexica
nas; el dibujo mismo no rechaza la adopción del estilo prehispánico o 
del diseño de las artesanías populares de variada pro cedencia. En música, 
Chávez, Moncayo, Huízar y otros compositores de la corriente naciona
lista no vacilan en emplear melodías, ritmos e ins tru mentos de las más 
variadas tradiciones regionales y étnicas para construir con ese material la 
música “mexicana”. En la danza, en la ar qui tectura, en la cultura, ocurren 
procesos semejantes. La intención –el pro yecto cultural– es evidente: el 
“nuestro”, el de los mexicanos, es un arte que se nu tre indistintamente 
de los valores estéticos que recono cemos en cual quiera de las culturas que 
existen o han existido en el país.

El nacionalismo en el arte es consecuente, durante aquellos años, 
con otros aspectos de la política gubernamental de la Revolución Mexi
cana. El indigenismo, por ejemplo, busca la integración de los pueblos 
indios a la sociedad nacional, es decir, la sustitución de su identidad étni
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ca por una identidad de mexicanos que corresponda a la cultura nacional 
que se pretende crear. La educación –otro ejemplo– pretende generalizar 
conocimientos, valores, hábitos y formas de con ducta que sean comunes 
a todos los mexicanos. En cualquiera de los casos se trata, finalmente, de 
un movimiento doble: por una parte, construir desde arriba una cultura 
nacional a partir de un patrimonio que se considera común y que estaría 
constituido de los elementos mejores de cada una de las culturas existen
tes; por la otra, la transmisión o imposición de esa nueva cultura a los 
sectores mayoritarios. Es decir: la sustitución de sus culturas reales por la 
nueva cultura nacional que se pretende crear en el primer movimiento.

En la misma línea se interpreta la historia: hay una historia nacio
nal que todos los mexicanos deben reconocer como su historia. En el 
nivel ideológico se unifica la historia igual que se intenta unificar el 
patrimonio cultural. Naturalmente, esa unificación ni pretende ni puede 
unificarlo todo: hay una selección de los datos de la historia y de los 
elementos de los diversos patrimonios culturales para construir una sola 
historia y un solo patrimonio cultural. Y en esto radica el problema de 
una unificación ideológica que no corresponde a una fusión real de cul
turas. Y en esto radica también la pobreza del proyecto nacional, porque 
al seleccionar los rasgos que integrarán la cultura nacional necesariamen
te se excluyen muchos otros que son los equivalentes del rasgo seleccio
nado en las demás culturas (se adopta, por ejemplo, una lengua como la 
lengua na cional, con lo que se tornan ilegítimas las demás lenguas que se 
hablan en el país).

La cultura nacional resulta ser, así, una construcción artificial, un 
proyecto, un anhelo imposible; o cuando mucho, es sólo la cultura de la 
que participa un grupo minoritario de la población mexicana.

Ante la amalgama de elementos diversos que se proponen como 
integrantes de la cultura nacional común, los grupos sociales, los pue
blos reales que continúan existiendo en México mantienen una relación 
diferente porque les dan significado a partir de su propia cultura, que 
es distinta. Cada cual los interpreta desde su perspectiva, organizada 
con base en su cultura propia. Para ciertas capas medias en ascenso, los 
mu rales de Diego Rivera sólo eran “monotes”; ¿qué es para la mayoría de 
los tarahumaras la Sinfonía india de Carlos Chávez? Y los ejemplos pue
den multiplicarse al infinito. La cultura “nacional”, así entendida, vuelve 
a ser una cultura impuesta, que se plantea, que se planta en lugar de las 
culturas reales de las que participa la gran mayoría de los mexicanos.
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El caso de la historia nacional es ejemplar: la unificación ideológica 
de la historia anula o desplaza las historias reales de los diversos pueblos 
y comunidades culturalmente diferenciados y pretende eliminar los con
flictos que han caracterizado la relación de esos grupos con los grupos 
dominantes, de cultura occidental. En muchos casos, los acontecimientos 
que se interpretan como positivos y aun heróicos en la historia nacio
nal tuvieron efectos altamente negativos para los pueblos subalternos. 
Pién sese, por ejemplo, en el triunfo liberal y las leyes de desamortiza
ción, estimadas como un logro nacional pero que se tradujeron en una 
brutal agresión contra las tierras comunales que eran la base material 
de las co munidades indias. Desde las diversas perspectivas, las diferen
tes his to rias y los variados “nosotros” que forman la compleja sociedad 
me xicana, los hé roes de unos suelen ser los villanos de otros y los triun
fos de aque llos son las derrotas de éstos. Si se repara en que se parte del 
patri mo nio cul tural reconocido y legitimado como nacional está asociado 
sim bó licamente a la valoración de ciertos hechos y personajes históricos, 
esa comprenderá una de las razones que hacen más intrincado y con tra
dictorio el problema del patrimonio cultural en México.

Volvamos entonces al problema del patrimonio cultural y tratemos 
de resumir algunas de las principales cuestiones planteadas hasta aquí.

En México existen diversos patrimonios culturales, es decir, diversos 
conjuntos de objetos culturales tangibles e intangibles, que tienen valor 
y coherencia dentro de sistemas de significación propios de los diferen
tes grupos sociales que integran la sociedad mexicana y que poseen una 
cultura distintiva. Las relaciones sociales entre esos diversos grupos no 
son relaciones simétricas, de igual a igual, sino relaciones asimétricas de 
dominaciónsubordinación, como resultado de una historia colonial que 
impuso la cultura de los colonizadores como la única legítima. El patri
monio cultural de los pueblos sometidos y de las capas y clases sociales 
subalternas en el seno de la propia sociedad colonizadora fue, en tér mi
nos generales, considerado ilegítimo y, en consecuencia, no se integró a 
la cultura dominante que más adelante se transformó en el modelo de 
una cultura nacional única. Algunos elementos y rasgos de las culturas 
dominadas han sido incorporados posteriormente a ciertos espacios de la 
cultura nacional que se pretende generalizar, pero des vinculados de sus 
contextos significativos originales y reinterpretados a partir del sistema 
occidental de valores y significados que subyace en el proyecto de cultura 
nacional. En ciertos momentos (el movimiento artístico nacionalista, por 
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ejemplo) la pluralidad cultural se ha presentado ideológicamente como si 
fuera tan sólo un mosaico de expresiones diversas de una misma cultura y 
una historia única.

El conjunto de objetos culturales que los grupos dominantes han 
legitimado como patrimonio común de los mexicanos no abarca la 
to talidad de los objetos culturales que integran los diversos patrimo
nios que realmente existen, ni tiene el mismo significado para quienes 
par ticipan de grupos culturalmente diferenciados dentro de la sociedad 
mexicana. El rango de significación común de los objetos culturales privi
legiado como integrantes del patrimonio nacional varía consi de ra ble men
te. Algunos símbolos –la bandera y el himno nacionales, por ejemplo– son 
reco nocidos como propios por la mayoría absoluta de la población, gra
cias a una intensa acción educativa y cívica del Estado; otros han alcan
zado también un amplio espectro de identificación en segmentos muy 
diversos de la población nacional como resultado de acciones culturales 
que no son promovidas directamente por el Estado –como la imagen de 
la Vir gen de Guadalupe–. Pero las oposiciones y contra dic ciones entre 
grupos culturalmente diferenciados y el carácter impositivo y excluyen
te del pro yecto cultural dominante han obsta cu lizado la generalización 
de muchos elementos que se proponen como integrantes del patrimonio 
cultural común de los mexicanos.

Amplios sectores de la población mexicana emplean, en muchos 
y muy relevantes aspectos de su vida social, los objetos culturales que 
for man parte de su propio patrimonio, pero que no son reconocidos 
ni legitimados como parte del patrimonio cultural nacional: usan idio
mas que no han sido aceptados como lenguas oficiales, manejan cono ci
mientos a los que no se otorga validez ni veracidad en los círculos domi
nantes, interpretan el universo y la historia según pautas valorativas y 
formas de expresión que son inaceptables para la cultura dominante, 
ejer cen prácticas sociales diferentes, que son consideradas ilegítimas; 
apre cian objetos culturales que están excluidos del panteón consagrado 
en el que los grupos dominantes han reunido el “verdadero” patrimonio 
cul tu ral nacional. Esto es válido no sólo para los pueblos indios, que 
cla ra men te participan de culturas diferentes; lo es también para sectores 
no indios o desindianizados a los que se atribuye un manejo deficiente 
de la cultura nacional: su habla se considera un español “incorrecto”, 
sus ideas y sus prácticas se definen como “atrasadas”, sus valores y sus 
sis temas de sig ni ficados se ven como una prueba de rezago y, de algu
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na manera, como un indicador de inferioridad. Tampoco el patrimonio 
cultural de esos grupos alcanza legitimidad en la perspectiva de la cul
tura dominante.

En sentido inverso, muchos de los logros, pasados y presentes, de 
la llamada alta cultura, cultura universal o cultura legítima permanecen 
al margen de cualquier valoración positiva por parte de los sectores sub
alternos. El fenómeno tiene poco que ver con el valor intrínseco de los 
objetos culturales producidos en ese ámbito de la cultura mexicana; y, 
por supuesto, no puede explicarse como resultado de alguna inca pacidad 
“natural” de los sectores subalternos para reconocer esos valores. La 
ex plicación debe andar por otros rumbos. Otra vez, quizá, en el hecho de 
que tales productos forman parte de una cultura dominante, de la cual 
quedan excluidos los sectores subalternos porque su acceso a ella ha sido 
condicionado a la negación de su cultura de origen, su cultura propia. O 
al carácter notablemente cerrado y elitista de ciertos campos de la cultura 
dominante, que se pretende convertir en patrimonio exclusivo de gru
pos res tringidos, poseedores de un capital cultural que no se distribuye 
equi ta ti vamente sino que se reserva como acervo exclusivo con el que se 
legitiman privilegios.

Este proceso de apropiación de parcelas del patrimonio cultural 
común por parte de grupos restringidos ocurre tanto en sistemas con
formados por pueblos con culturas diferentes como en el seno de cada 
grupo que comparte una misma cultura. Los “especialistas” de cual
quier tipo y en cualquier campo de actividad tienden a manejar sus 
conoci mientos y habilidades como un capital cultural reservado, a par
tir del cual obtienen y defienden posiciones dentro del conjunto social; 
la in cor poración de nuevos miembros al grupo de especialistas está, por 
eso, limitada y condicionada a normas y ritos que marcan simbólica
mente la legitimidad del nuevo especialista y propician su lealtad a la 
condición exclusiva del grupo al que ingresa. A escala nacional, estos 
procesos de apropiación exclusiva de parcelas del patrimonio cultural 
social con dicionan en gran medida la manera en que se constituye y se 
legitima el corpus o repertorio de bienes que se proponen como patri
monio cultural nacional. La posición privilegiada de ciertos grupos de 
especialistas y su vinculación con la cultura dominante –en sociedades 
pluriculturales como la mexicana– confiere a esos grupos un papel muy 
importante, a veces determinante, en la dinámica de las relaciones inter
culturales y en todos los problemas relacionados con la definición y el 



65Cuadernos 3

Patrimonio cultural y turismo

Conaculta

<

manejo del patrimonio cultural. Esto es así porque se les reconoce, en 
el sector do minante, la capacidad especializada para el tratamiento de 
estos asuntos, siempre dentro del esquema que afirma la superioridad 
histórica o “natural” de la cultura a la que pertenecen.

El hecho, en última instancia, es que la cultura nacional y el 
patri monio cultural correspondiente no expresan el pluralismo de la 
sociedad mexicana; antes bien, lo niegan sistemáticamente en un esfuer 
zo cen tenario por uniformar a la población en términos del modelo 
de cultura dominante. De ese desencuentro se derivan los proble 
mas de fondo en la conservación, valoración y desarrollo del patrimo
nio cultural.

Porque, en efecto, la definición de un patrimonio cultural nacio
nal legítimo, del que resultan excluidos muchos objetos culturales que 
for man parte del patrimonio particular de los diversos pueblos y comu
ni da des que componen la nación mexicana, plantea, por lo menos, dos 
cues tio nes de fondo. La primera es la imposibilidad de adoptar una 
política de protección que abarque a la totalidad de los objetos cultu
rales que for man el patrimonio nacional real; más aún: la no legitima
ción de una parte considerable de ese patrimonio implica fácilmente 
su deva luación, su estigmatización como objetos culturales que tienen 
una carga negativa de valor porque son diferentes de los objetos homó
logos que sí son re co no cidos como integrantes del patrimonio nacio
nal legítimo. Los cono ci mientos y prácticas tradicionales, por ejemplo, 
en cualquier campo de actividad –medicina, agricultura, arquitectura, 
impartición de justicia, religiosidad– se descalifican de principio porque 
la cultura nacional do mi nante ha legitimado exclusivamente cierto tipo 
de conocimientos y prácticas que es el único que se reconoce válido y 
deseable para cada una de esas actividades: lo diferente se estigmatiza 
como inferior. Así, de la riqueza y variedad de opciones culturales que 
la historia ha dejado como herencia a los mexicanos y que se expresa en 
la diversidad de patrimonios culturales, se elige sólo una parcela discre
ta y se niega la posibilidad de manejar otras opciones.

La segunda cuestión es complementaria de la anterior. Los objetos 
culturales seleccionados para integrar el patrimonio legítimo no tienen el 
mismo poder de identificación para los diversos pueblos y grupos socia
les. La tenue identificación con ellos sólo permite un endeble com promi
so para la defensa y conservación de un patrimonio cultural que para 
muchos se presenta distante, ajeno y hasta contrario a su autén tico inte
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rés colectivo, a su proyecto cultural propio, en tanto significa –el círculo 
se cierra– la negación de los objetos culturales que forman su verdadero 
patrimonio.

EL LABERINTO DE LA SOLIDARIDAD

Al repasar los argumentos anteriores parecería que el problema del 
pa trimonio cultural de México está en un callejón sin salida; o, al menos, 
que la pluralidad cultural es por naturaleza opuesta a la noción de patri
monio cultural nacional. Si cada pueblo y cada sector social cultu ral mente 
diferenciado se identifica en primer término sólo con los obje tos que for
man su propio patrimonio, ¿cómo esperar una movi lización general en 
defensa del patrimonio cultural nacional?; si hay contradicción entre la 
cultura nacional y las culturas particulares, ¿cómo resolver el dilema de 
rescatar y enriquecer patrimonios divergentes?

¿Quizá algunos elementos dispersos a lo largo de este texto nos ayu
den a imaginar propuestas de solución? Un primer punto: las diferencias 
culturales sólo se convierten en contradicciones y oposiciones cuando los 
sistemas sociales en que se sustentan están vinculados entre sí por una 
relación de conflicto. Dicho de otra forma, es la pretensión de domi
nio de un grupo sobre otros de cultura diferente lo que convierte a las 
res pec tivas culturas en antagónicas y mutuamente excluyentes. La incom
patibilidad cultural –negación de la cultura del otro– expresa siempre 
una re lación social de dominación y, en correspondencia, una estrategia de 
re sistencia a la dominación impuesta.

La historia de México, al menos durante los últimos 500 años, 
es la de una sociedad determinada por la subordinación de pueblos y 
co munidades con cultura distintiva ante un sector de la población que 
practica una cultura diferente. Este sector, que podemos llamar sociedad 
dominante, ha impulsado siempre un doble juego frente a las culturas 
sometidas: por una parte, ha mantenido mecanismos sociales que per
petúan la diferencia y acentúan la desigualdad; por la otra, ha in ten tado 
imponer un proyecto nacional uniformador que convierte en ilegítimas 
a las otras culturas. Es ahí, en nuestro caso, donde radica la razón de la 
incompatibilidad cultural.

Quinientos años no parecen bastar como experiencia histórica para 
que los grupos dominantes reconozcan la inviabilidad y el empo bre
cimiento desastroso que conlleva el proyecto de imponer una cultura 
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uniforme en una sociedad pluricultural. Se persiste en el empeño de pri
vilegiar una sola cultura y obligar a los demás –la mayoría– a renunciar a 
la propia para adoptar la que se postula como nacional y única legítima. 
Aquí, por lo visto, no hay nada: hay que construir una nación, un pueblo 
y una cultura a partir de cero. Hay que formar un patrimonio cultural, 
porque no heredamos nada que sirva para edificar el futuro.

La alternativa resulta obvia. ¿Por qué no modificar los términos y 
concebir la cultura nacional no como una cultura uniforme, sino como 
el espacio de fértil coexistencia de las diversas culturas que heredamos? 
¿Por qué no postular que nuestra identidad nacional –la de mexicanos– 
no descansa en que todos hacemos, pensamos y sentimos lo mismo, 
sino en nuestra capacidad recíproca para aceptar la diversidad cultural y 
hacer de ella un recurso para todos en vez del obstáculo que resulta ser 
para los menos?

El reconocimiento del pluralismo y la decisión de fincar sobre él un 
proyecto nacional permitiría abordar el problema del patrimonio cultural 
sobres bases muy distintas de las que actualmente lo empantanan. No se 
trataría ya de legitimar una porción privilegiada de los patrimonios exis
tentes para constituir con ella el patrimonio cultural común, des e chan do 
lo demás. Se trataría, en cambio, de aceptar la diversidad de pa tri  monios 
culturales, cada uno igualmente legítimo para el grupo que lo ha here
dado. Esto no significa la creación de compartimientos estan cos, el ais
lamiento progresivo de pueblos y sectores de la población cultu ralmente 
diferenciados, ni afirma la imposibilidad de comprender, apre ciar y uti
lizar los objetos culturales que forman parte de un patrimonio distinto 
del propio. Exactamente al contrario, la intención sería hacer de la cul
tura nacional (esa parte de la cultura compartida por todos) el campo 
del diálogo, del intercambio de experiencias, del conocimiento y el reco
nocimiento mutuos. Pero de un diálogo entre iguales, no un mo nó logo 
vertical que se transmite en un solo sentido.

Para que ese diálogo sea entre iguales los pueblos y los sectores sub
alternos de la sociedad mexicana deberán actualizar sus culturas. El res
peto a las diferencias  culturales no significa que se pretenda o se desee 
que las culturas diferentes permanezcan tal como son en la actualidad, ni 
que mantengan una supuesta “pureza” que, como hemos visto, no existe 
en el mundo contemporáneo debido a que no hay pueblos aislados que 
porten culturas prístinas. Tal intención purista, por otra parte, enmascara 
el hecho fundamental de que las culturas dominantes a partir de la co lo
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nización no han tenido posibilidades para su desarrollo normal sino que, 
al contrario, han visto restringidos sus espacios de crecimiento autó no
mo y han sido obligadas a coexistir conflictivamente con los elementos 
cul turales introducidos por la cultura impuesta. Para llegar a un diálogo 
en pie de igualdad con la cultura occidental dominante será ne cesario 
que las culturas subalternas entren en un acelerado proceso de actua li
za ción, que descansará principalmente en la liberación de sus propias 
po ten cialidades creativas y en la capacidad de apropiación dis criminada 
de elementos hoy ajenos que puedan incorporarse como parte de la cul
tura propia sin entrar en conflicto con la matriz cultural de cada pueblo. 
Esa actualización, resultado del cambio en las relaciones de subordina
ción, es un requisito indispensable para la construcción de una cultura 
na cio nal pluralista.

Frente a la opción, por los demás muy probablemente destinada al 
fracaso, de inventar una cultura nacional que hilvane como parches obje
tos culturales elegidos según el criterio de valoración y legitimación domi
nante, objetos de diversa procedencia, sacados del contexto cultural que 
les daba sentido, es necesario plantear una opción diferente: que la cultura 
nacional sea el marco institucional e ideológico que posibilite el desarrollo 
de las diversas culturas. Así, la cultura nacional contendría inevitablemente 
los valores y los espacios para reconocer la importancia y la validez de todos 
los objetos culturales que integran los diversos patrimonios, con los que es 
posible identificarse y, por lo tanto, comprometerse, no porque sean nues
tros en el mismo sentido en que lo son los propios, sino con base en una 
identidad común que se funda en el respeto a la diversidad. En la acep ta
ción de la diversidad se basa la posibilidad de solidaridad.

Tal vez yo no comprenda lo que para los huicholes significan las pie
dras votivas que veneran en ciertas construcciones; acaso más difícil resul
te compartir el gusto por ciertos platillos en algunas regiones del país; 
seguramente a mí, como a cualquiera, me será imposible fami lia rizarme 
con las docenas de idiomas que se hablan en México y, por lo tanto, no 
tendré ocasión de entender a fondo muchos elementos sim bólicos que se 
expresan a través del lenguaje; tampoco podré com prender, a estas alturas, 
exactamente qué hacen, cómo y para qué los físicos, biólogos o químicos 
en sus laboratorios de investigación. La experiencia personal es, a fin de 
cuentas, muy restringida; y también lo es, a otra escala, la experiencia 
social, la que pueden tener las colectividades que participan de una cul
tura común. Pero la dificultad de poseer expe rien cias transculturales no 
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conduce inevitablemente a posiciones y actitudes etnocéntricas, según las 
cuales sólo lo nuestro vale y lo de los demás es inferior y despreciable. Sin 
intentar apropiarse de experiencias ajenas o de objetos culturales distin
tos de los de mi propio patrimonio cultural, puedo aprender a valorarlos 
desde mi respectiva cultura si de ésta forma parte central la valoración 
positiva de la diversidad, el reconocimiento  –y no la negación– del otro, 
de los otros. Si en las diversas culturas que coexisten en una sociedad plu
ral está presente esa misma valoración de la diversidad, la solidaridad no 
sólo es posible sino espontánea.

Valga insistir en que diferencia no es lo mismo que desigualdad. La 
diferencia existe como resultado de historias que han dado lugar a diver
sas culturas particulares; la desigualdad, también producto de la historia, 
proviene de las relaciones asimétricas, de dominaciónsubordinación, que 
ligan a pueblos con culturas diferentes o a sectores sociales –clases y es tra
tos– dentro de una misma formación sociocultural. Aunque ambos fenó
menos pueden estar presentes de manera simultánea y a veces coin cidir 
como líneas divisorias que separan grupos diversos (un pueblo colo nizado 
es, a la vez, diferente y desigual, porque tiene cultura propia y está en po si
ción de subordinado), son sin embargo, fenómenos esencialmente dis tin 
tos: por eso se puede afirmar el derecho a la dife rencia y, al mismo tiem po, 
rechazar cualquier forma de desigualdad. De hecho, una cultura pluralista, 
tal como ha sido esbozada en párrafos anteriores, exige la eli minación de 
la desigualdad como condición para el florecimiento de la di  ver sidad cul
tural, de la diferencia. Sólo entre quienes mantienen rela cio nes simétricas 
puede haber un respeto mutuo a las diferencias.

Uno de los efectos más relevantes de la abolición de la desigual
dad y la legitimación de la diferencia, pertinente para el problema de 
la valoración y preservación del patrimonio cultural, radica en que hace 
posible superar definitivamente la visión negativa que los pueblos do mi
nados han interiorizado y que les lleva a menospreciar su propio patri
monio cultural. La estructura colonial intenta que el colonizado acepte 
plenamente la inferioridad que le atribuye el colonizador: la do mi nación 
colonial funciona en la medida en que se afirma el sen timiento de infe
rioridad en el colonizado. Esa convicción de inferioridad se ex tien de a su 
propio patrimonio cultural: llama dialecto a su idioma, cos tum bre a sus 
hábitos, creencias antiguas a su religión, todo con un sen tido que re vela 
su sentimiento de inferioridad frente al colonizador. Esa vergüenza, ese 
rechazo íntimo a la cultura propia, no pueden gestar actitudes de defen
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sa y preservación de su patrimonio cultural, sino anhelos de renun cia a 
éste y adopción de una cultura ajena. Sólo la conciencia de que la des
igualdad es el problema, y no la diferencia, puede cambiar la valo ra ción 
del patrimonio cultural propio. Y sólo la eli min a ción de la desi gual dad 
hará posible el pleno florecimiento de las potencialidades que con tie ne la 
diversidad cultural.

De todo lo anterior se concluye que el problema del patrimonio 
cul tural de México –su rescate, conservación, estudio y difusión, su 
en rique cimiento– no puede desligarse del contexto mayor que defi
ne las rela ciones entre pueblos y grupos con culturas diferentes. Si por 
con servación y valoración del patrimonio cultural hemos de entender 
una movilización cada vez más amplia y consciente de la población para 
preservar y hacer uso del legado de objetos culturales que la historia ha 
puesto en sus manos, tal impulso y las acciones consecuentes sólo serán 
posibles en la medida en que logremos crear, conjuntamente, una firme 
conciencia del valor que representa la diversidad para superar entonces las 
divergencias, no mediante la uniformidad improbable sino a través de la 
solidaridad posible.

En el caso de México, como en muchos otros países que provienen 
de una estructura colonial que no ha sido abolida en la práctica social 
ni en la ideología dominante –aunque lo haya sido en las leyes–, el pro
ble ma consiste en la transformación de esas relaciones sociales y de la 
ideolo gía que la expresa y las sustenta. La condición excluyente y la pre
tensión exclusiva de la cultura occidental dominante deben ser elimi nadas. 
No podemos persistir en la terca idea de que la única manera válida de 
enten der el patrimonio cultural de México es la que se deriva de la civiliza
ción occi dental. De una vez por todas, debemos aprender a ver a Occidente 
des de nuestra propia, rica y variada conformación cultural, en vez de se guir 
viendo a México sólo con la óptica estrecha de la cultura occidental <
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México: 
patrimonio y medio ambiente

< 

Ernesto Vega / Eduardo Peters

Los padres recuerdan el período en que sus hijos no podían distinguir 
entre el presente y el pasado. La inmadurez del sistema nervioso y la poca 
experiencia acumulada del niño le impiden comprender el paso del tiem
po y por lo tanto reconocer el ahora del antes o del después. El ser huma
no, en esta etapa de su desarrollo, vive en un presente sin principio ni fin. 
Sin embargo, conforme el niño crece, adquiere la capacidad de percibir el 
paso del tiempo y comprende la diferencia entre lo que es el presente y lo 
que no lo es.

Prácticamente todos hemos sido educados de esta manera, se trata 
de una experiencia compartida entre la especie humana. Por eso puede 
sorprender la aseveración de que la separación entre el presente y el pa sa
do a veces no existe. El pasado “irrumpe”, se entromete en el pre sente 
de muchos modos diferentes. Pero no todo el pasado se manifiesta, sólo 
algunos “fragmentos” que por algún motivo son especiales. En esos “frag
mentos” el tiempo no se percibe como siempre, si no que se “fun den” el 
pasado y el presente, causando asombro y excitación en los observadores. 
Un viejo contando historias que ocurrieron hace mucho es una muestra 
de esa “aparición” del pasado en el tiempo presente; los patrimonios cul
turales y naturales, también.

PATRIMONIOS CULTURALES

La definición y búsqueda sistemáticas de patrimonios de la humanidad 
empezó con la convención de la unesco en París en 1972. En ella se 
de finieron los tres grandes tipos de patrimonios culturales. 

Los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de pintura 
monumentales, elementos o estructuras de carácter arqueológico. 
Inscrip ciones, cavernas y grupos de elementos que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte 
o de la ciencia, 
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1 El presente texto fue escrito 
antes de que, en julio de 2003, 
México sumara otro sitio en la 
lista de Patrimonio Mundial: La 
Sierra Gorda de Querétaro.

Los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya 
arquitectura, unidad e integración en el paisaje les dé un valor uni
versal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de 
la ciencia, 

Los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la 
na turaleza así como las zonas, incluidos los lugares arqueológicos, 
que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista 
histó rico, estético, etnológico o antropológico.

El patrimonio cultural provee identidad a los pueblos. Son aque
llas obras (arquitectónicas o artísticas) con las que se identifica un grupo 
hu mano, en las que se ven reflejadas sus concepciones del mundo y la 
vida. En México se han declarado 22 lugares que son patrimonio de la 
hu ma ni dad (anexo 1)1. Es una situación sobresaliente si se considera que 
del total de 125 países considerados por la unesco, sólo ocho poseen más 
de 20 lu gares con esta categoría.

PATRIMONIOS NATURALES

Pareciera que por su origen, ajeno a la intervención humana, este tipo de 
patrimonios no dependiera de las sociedades. ¿Cómo pudieron los pue
blos locales contribuir a la inobjetable belleza de las cascadas de Agua 
Azul en Chiapas? ¿De qué forma los tarahumaras han acrecentado a todas 
luces la obvia majestuosidad de las Barrancas del Cobre, en Chihuahua? 
Ambos sitios son muy antiguos y sus principales características no fueron 
producto del trabajo humano; sin embargo, es gracias a los pueblos que 
esas regiones son tan importantes.

El patrimonio natural es una forma más refinada de patrimonio cul
tural porque consiste en la reinterpretación de la naturaleza ya sea en tér
minos artísticos o biológicos. Un patrimonio natural se reconoce como 
tal cuando una región del planeta, al ser contemplada por los ojos del 
arte o de la ciencia, muestra características extraordinarias. 

La unesco reconoce tres principales tipos dentro del patrimonio 
natural:

Los monumentos naturales, constituidos por formaciones físicas y 
biológicas o por grupos de esas formaciones que tengan un valor 
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universal excepcional desde el punto de vista estético o científico. 
Las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamen
te delimitadas que constituyan el hábitat de especies animales y 
ve getales amenazadas que tengan un valor universal excepcional 
desde el punto de vista estético o científico.

Los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas, 
que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista de 
la ciencia, de la conservación o de la belleza natural.

Los patrimonios naturales alimentan y dan soporte al acervo cul tu ral 
de los pueblos, es decir, a su identidad. La continua con tem pla ción de un 
paisaje ocasiona a la larga que éste se fusione con los modos de pensar y 
sentir de la gente. Esta incorporación la percibimos de ma nera casi auto
mática: el entorno se manifiesta en las actividades de los pueblos, sean 
cotidianas o extraordinarias. Las producciones artísticas se apoyan en el 
paisaje y en lo que éste sugiere al artista; en el lenguaje cotidiano aparecen 
referencias al entorno donde se ha desa rrollado ese pueblo.

Durante las dos últimas décadas del siglo xx se acuñó un término para 
referirse a naciones con un elevado número de especies: los países me ga
diversos. En ellos se alberga una parte importante de todas las es pecies del 
planeta. México está reconocido como uno de los países con ma yor diver
sidad en el mundo (anexo 2). Por ello, resulta algo con tra dic to rio que la 
unesco tenga registrados sólo dos lugares clasificados como pa trimonios 
naturales: Sian ka’an, en Quintana Roo, y el refugio de ba llenas de la lagu
na Ojo de Liebre, en Baja California Sur.

No es difícil recordar algunas otras regiones del país que pudieran 
cumplir plenamente con los requerimientos para ser considerados pa tri
monios naturales: los pantanos de Centla, en Tabasco; las barrancas del 
Cobre, en Chihuahua, y las lagunas de Montebello, en Chiapas. Otro 
ejemplo muy notorio es el área de protección de flora y fauna de Cuatro 
Ciénegas, Coahuila. En este sistema lagunar, en medio del desierto chi hua
huense, existen organismos de excepcional valor para la ciencia, como los 
estromatolitos (antiquísimos agregados bacterianos). El estudio de sus aguas 
fósiles (almacenadas en el subsuelo de la zona durante cien tos de miles de 
años) puede proveer información útil para entender el ori gen mismo de la 
vida. Además, el contraste entre la frescura de sus ma  nantiales y la agreste 
vegetación del desierto le otorga al lugar una belleza desafiante.
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En la última década se han realizado ejercicios muy serios para iden
ti ficar las zonas más importantes del país en términos biológicos. Uno 
de ellos es el propuesto por la Comisión Nacional para el Estudio de la 
Bio di versidad (conabio), que identifica 151 áreas terrestres y 70 regiones 
ma rinas y costeras que son sumamente importantes desde el punto de vis  ta 
de la conservación. En su conjunto, ocupan un área apro ximada de 25% 
de la superficie del país y alrededor de 50% de la su per ficie de los mares 
na cionales, respectivamente.

Otra recopilación es la hecha por la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (conanp), que distingue 129 áreas naturales pro te
gidas, es decir, que están legalmente reconocidas en los diversos regla men
tos sobre protección ambiental del país.

El trabajo de la conanp y la conabio deja ver sin lugar a dudas 
el enor me patrimonio natural que posee México. Además, invita a unir 
es fuer   zos para que muchos de estos lugares tengan reconocimiento mun
dial y, en consecuencia, se incrementen las acciones encaminadas a su 
conser vación. 

PAISAJES CULTURALES

En ocasiones es muy difícil separar a un pueblo del paisaje donde se 
de sarrolló. La mención de uno lleva, de modo automático, la referen
cia del otro. Así, podemos recordar a los tarahumaras y la sierra de Chi
huahua, o a los lacandones y la selva chiapaneca. La interacción del 
hom bre y la naturaleza puede dar lugar a un escenario conocido como 
“paisaje cul tu ral”. Un paisaje cultural se obtiene mediante un largo pro
ceso de co evo lución y simbiosis entre las personas y el ambiente natural 
que las rodea. Este vínculo y transformación del ambiente causa una 
relación íntima que puede generar una identidad colectiva.

Los paisajes culturales son ilustrativos de la evolución de la so ciedad 
humana y del uso del espacio a lo largo del tiempo, bajo la in fluen cia de 
limitaciones físicas, oportunidades presentadas por el medio ambiente 
natural y sucesivas fuerzas sociales, económicas y culturales, tanto exter
nas como internas.

La unesco establece que los paisajes culturales representan las 
obras que “combinan el trabajo de la naturaleza y el hombre”. Éstos 
deben ser seleccionados tanto por su valor universal sobresaliente como 
por la representatividad de una región geocultural claramente definida, 
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al igual que por su capacidad de ilustrar los elementos culturales esen
ciales y dis tintivos de tales regiones.

Los paisajes culturales se encuentran clasificados en tres categorías:

Los paisajes diseñados y creados intencionalmente por el hombre, 
como son los parques y jardines. Por lo general se construyen por 
razones estéticas, pudiendo estar asociados con monumentos religio
sos u otras edificaciones.

Los paisajes evolutivos u orgánicamente desarrollados a partir de 
imperativos sociales, económicos, administrativos o religiosos. Éstos 
se dividen en dos subcategorías: el paisaje relicto o fósil, en el cual 
aunque el proceso evolutivo llegó a su final en el pasado, es ma te
rialmente visible en el presente, y el paisaje persistente, en el cual el 
proceso evolutivo sigue en proceso y todavía retiene un rol social en 
la sociedad contemporánea.

El paisaje cultural asociativo consiste en elementos naturales aso
ciados con la religión, el arte o a la creación cultural en general. Nor  
malmente, la evidencia material cultural es insignificante o en oca sio
nes no existe.

La ocupación y uso continuos durante más de 3 mil años del territo
rio que ahora es México han transformado los paisajes de muchas mane
ras. Estas modificaciones han ocurrido durante tanto tiempo que ya no se 
perciben de manera inmediata. El paisaje transformado es el más común 
del país. Quizás uno de los paisajes culturales que excita más la imagi
nación es el que describieron los primeros españoles al distinguir a lo 
lejos la gran ciudad lacustre de MéxicoTenochtitlán. A pesar de haber 
desaparecido hace mucho tiempo, aún asombran las técnicas de manejo 
del agua utilizadas por los habitantes de la cuenca. El mismo efecto pro
duce ahora el sistema chinampero de Xochimilco, imponente vestigio de 
esa civilización.

Muchas formas de manejo tradicional de los recursos naturales han 
sido consideradas como paisajes culturales por la unesco. De estas prác
ticas se derivan experiencias clásicas de uso sustentable de los recursos 
naturales que frecuentemente crean nichos ecológicos im portantes que 
mantienen la diversidad. El café de sombra es un buen ejemplo, su cul



76 Cuadernos 3

Patrimonio cultural y turismo

Conaculta

<

tivo permite la permanencia de elementos fundamentales del bosque 
–los árboles– que garantizan que el café obtenga la sombra que nece
sita y se mantenga un buen número de especies y procesos que de otra 
forma desaparecerían. Además, no hay que olvidar los beneficios sociales 
y eco nómicos que se derivan de esta práctica. También merecen men
ción especial todos los sistemas de terraceo para evitar erosión y capturar 
agua, como las nopaleras de Milpa Alta, los metapantles (terrazas forma
das con magueyes de diversas especies) y las terrazas salineras al sur de 
Tehuacán, Puebla, práctica de origen prehispánico que aún se mantiene 
viva. Otra estrategia fascinante es el sistema chultúnaguada maya. Es 
una técnica de conservación de agua en zonas sin cenotes, que en ocasio
nes emplea una laguna artificial como área de captura de agua.

México debe acercarse más al concepto de paisaje cultural y analizar 
bajo esta óptica su patrimonio. Con ello tendría una gran oportunidad de 
identificar, reconocer y apoyar un buen número de prácticas sus tentables 
en el uso de los recursos naturales. Por lo tanto, es importante mostrar 
a los ojos del mundo los paisajes culturales de México y una forma es 
me diante la iniciativa de la unesco. En la lista veríamos plantaciones de 
café de sombra (preferiblemente orgánico o ecológico), de vainilla, de pi ta
yos y sus frutos de colores, de agaves de varias especies destacando, entre 
otros, las terrazas y campos de agave azul de Tequila, Jalisco.

El concepto de paisaje cultural tiene una década de antigüedad y 
hay sólo 30 sitios inscritos, 21 en Europa, ninguno en México, aunque 
ya se hayan mencionado algunos que podrían formar parte de esta ca te 
goría. Sin embargo, existen otros más que son sobrecogedores. ¿Quién 
no ha visto colinas completamente surcadas por pequeños senderos zig
zagueantes resultado del sobrepastoreo, o los enormes po treros con unos 
pocos árboles dispersos, que son la dolorosa evidencia de que alguna 
vez existió una selva ahí? O los ríos como venas que riegan sangre al 
llegar al mar, teñidos por la erosión que surge a causa de la incesan
te tala de los bosques. Y un último ejemplo muy bello –con un costo 
ecológico segura mente muy alto–, las luces de las ciudades en la noche 
planetaria que dan lugar a nuestro mayor paisaje cultural. Este escapa 
a todas nuestras fron teras y muestra al universo la voracidad del género 
humano.

Como ecólogos y naturalistas somos particularmente sensibles a cual
quier alteración sobre los ecosistemas naturales, sobre todo si ésta pro
viene de las manos del hombre. Lo anterior no nos hace insensibles a la 
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necesidad de usar los recursos naturales; sin embargo, la coexistencia y 
éxito de un paisaje cultural debe recaer en un manejo sustentable de sus 
componentes. 

CONCLUSIONES

El carácter universal de los patrimonios de la humanidad no es eterno, 
debe ser constantemente reforzado mediante la difusión y la conservación 
activa. Ninguno de los patrimonios mexicanos está considerado en ries
go, de acuerdo con la lista de sitios amenazados propuesta por la unesco. 
Sin embargo, una revisión más cuidadosa de ella puede poner en duda 
esta conclusión. Si Estados Unidos ha designado como lugares en riesgo 
al parque de Yellowstone y los Everglades, a los que asignan una gran 
cantidad de presupuesto para su conservación, ¿cuál será la con dición real 
de varios de nuestros patrimonios, que reciben mucho menos cuidado y 
financiamiento? Esta reflexión obliga a una revaluación con cienzuda del 
estado de conservación de los patrimonios nacionales y del destino que se 
desea para ellos. 

Al parecer, la inclusión de la mayoría de los sitios ha sido impulsada 
por sectores ajenos al ambiental (anexo 1). Hemos descuidado la pre sencia 
de los patrimonios naturales en las multicitadas listas, por ello debemos 
trabajar para lograr una representación más fiel de la enorme diversidad 
ecológica del país en el contexto internacional. Cabe destacar que la exis
tencia de países con muchos patrimonios no necesariamente indica una 
mayor riqueza cultural o natural. Al parecer existen otros factores que 
determinan la existencia de patrimonios, entre ellos posi blemente la acti
vidad turística (anexo 2).

Además de los patrimonios presentados anteriormente, que tienen 
una ubicación física precisa, existen otros, “intangibles”, que persisten en 
la memoria de los pueblos. Quizás el más valioso de ellos sea el rechazo a la 
guerra y la violencia en cualquiera de sus formas. La permanencia de este 
patrimonio por encima de gobiernos e ideologías es fundamental para la 
afirmar la vocación innata del ser humano hacia la solidaridad y el traba
jo constructivo.

Debe haber pocas empresas más ambiciosas que definir de una 
manera simple a todas las civilizaciones del planeta. A primera vista 
pudiera pensarse que la selección de un patrimonio natural o cultural 
con el fin de preservar aquello que es único en el mundo es un acto que 
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no tiene nada que ver con ese intento de definición. Sin embargo, el ejer
cicio continuo de esta búsqueda por lo sobresaliente logra lo apa ren  te
men te contradictorio: delimitar y dar unidad mediante la con junción de 
las diferencias. El conjunto de los patrimonios naturales y culturales son, 
a la larga, un modo maravilloso de representar a la humanidad <
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1 Referencia: Mittermeier, 
R.A. y C. Goettsch, 1997, 
Megadiversidad. 
Los países biológicamente 
más ricos del mundo,
Ed. Sierra Madre, S.C./cemex, 
501 pp.

Anexo 1
Lugares considerados por la unesco como patrimonio 
de la humanidad en México. 
C: patrimonio cultural; N: patrimonio natural.

#

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

Nombre

Sian Ka’an

Palenque 

Centro histórico del DF y Xochimilco

Teotihuacan

Centro histórico de la ciudad de Oaxaca y Monte Albán

Centro histórico de la ciudad de Puebla

Centro histórico de la ciudad de Guanajuato 

y minas de los alrededores

Chichen Itzá

Centro histórico de la ciudad de Morelia

El Tajín

Refugio de ballenas de la laguna Ojo de Liebre

Centro histórico de la ciudad de Zacatecas

Pinturas rupestres de la sierra de San Francisco

Monasterios del siglo xvi en las faldas del volcán 

Popocatépetl

Uxmal

Monumentos históricos de la ciudad de Querétaro

Hospicio Cabañas

Monumentos históricos del pueblo de Tlacotalpan

Paquimé y Casas Grandes

Ciudad fortificada de Campeche

Xochicalco

Calakmul

Tipo

N

C

C

C

C

C

C

C

C

C

N

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

Año en que 

se declaró

1987

1987

1987

1987

1987

1987

1988

1988

1991

1992

1993

1993

1993

1994

1996

1996

1997

1998

1998

1999

1999

2002

Estado

Quintana Roo

Chiapas

D.F.

Estado de México

Oaxaca

Puebla

Guanajuato

Yucatán

Michoacán

Veracruz

Baja California Sur

Zacatecas

Baja California

Estado de México

Chiapas

Querétaro

Jalisco

Veracruz

Chihuahua

Campeche

Morelos

Quintana Roo
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Anexo 2
Importancia de México en términos de diversidad biológica, 
cultural y patrimonial.
a: modificado de Mittermeier y Goettsch (1997); b: tomado de “The world heritage list” 
(2002).

Los primeros países 

en diversidad biológica

Brasil

Indonesia

Colombia

Australia

México

Madagascar

Perú

China

Filipinas

India

Ecuador

Venezuela

Los primeros países 

en diversidad de culturas

Papua Nueva Guinea

India

Indonesia

Estados Unidos

República del Congo

México

Brasil

Australia

Filipinas

Perú

Colombia

China

Los primeros países con más 

patrimonios de la humanidad

España

Italia

China

Francia / Alemania

Reino Unido

India

México

Estados Unidos

Brasil / Grecia / Federación Rusa

_

_

_
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el patrimonio cultural 

de los pueblos indígenas 
de México

<

Miguel Ángel Rubio

Durante la década de los noventa, los pueblos indígenas del país deman
daron reiteradamente al Estado mexicano la inclusión de sus derechos 
par ticulares en las leyes nacionales para proteger y asumir su patrimonio 
cultural, considerado no sólo desde una óptica estrictamente arqueo ló
gica, histórica o estética sino, esencialmente, como la base material de 
su vida moderna. Los pueblos indígenas, en efecto, no conciben ciertos 
bie nes o monumentos tan sólo desde la perspectiva de su conservación y 
protección per se, sino como algo vital e imprescindible dentro de su vida 
cotidiana. Las razones arqueológicas y los templos religiosos, por ejem plo, 
son importantes para ellos tanto por su definida vocación y tras cen dencia 
arqueológica e histórica como, y principalmente, porque juegan un papel 
central en su reproducción social y cultural contemporánea.

Por las características de exclusión y abandono que rodean su desa
rro llo histórico, los pueblos indígenas, a través de sus organizaciones 
na cio nales o regionales, hoy demandan de manera conjunta el recono ci
mien to pleno al manejo y control de su patrimonio cultural, así como 
el derecho a un desarrollo socioeconómico y cultural propio. En su con
cep ción ambas nociones se encuentran permanentemente interrela cio na
das, y fun da men tan una visión patrimonialista mucho más amplia que 
implica, por ejem plo, el reconocimiento de sus territorios ancestrales, así 
como el de  recho al uso y manejo de los recursos naturales que en ellos se 
encuentran.

Desde los primeros años de esta década, los pueblos indígenas han 
dado a conocer al conjunto de la nación diferentes documentos que plan
tean las bases que fundamenten esta dicotomía. Los foros de Gua temala, 
Campeche, Tlaxcala y La Trinidad sobre derechos indígenas; los acuerdos 
establecidos en 1994 entre el Estado y el ezln; las pro puestas generadas 
más recientemente por las organizaciones indígenas (anipa, rap, 500 años 
de resistencia, Nación Purépecha, Congreso Nacional Indígena, etcéte
ra); o la misma Consulta Nacional de Derechos y Parti ci pación In dí gena, 
promovida por el Ejecutivo, reúnen hoy innumerables propuestas destina
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das a consolidar políticas definidas del Estado mexi cano que re conozcan, 
alienten y apoyen diferentes aspectos del desarrollo de las cul tu ras indíge
nas, y entre ellos el de su propio patrimonio.

Para los pueblos indígenas la estrategia de apoyo, protección, con
servación y ampliación de su patrimonio cultural no está trazada en una 
sola línea, sino que se multiplica en diferentes direcciones. En su con
cepción no es suficiente con legislar explícitamente sobre sus derechos y 
demandas, sino la elaboración de programas nacionales específicos que 
expresan de manera clara el peso y la orientación que las políticas sociales 
adoptan en relación con el indígena. En este sentido, sus demandas están 
orientadas por igual a plantear modificaciones fundamentales de orden 
constitucional; a la transformación de leyes particulares, o a la propues
ta de programas y proyectos que directa o indirectamente inciden en la 
protección y salvaguarda de su patrimonio. Al respecto, los indígenas lo 
mismo han propuesto que el “Estado impulse la acción integral y concu
rrente de las instituciones y los niveles de gobierno que inciden en la vida 
de los pueblos indígenas, evitando las prácticas parciales que fraccionen 
las políticas públicas” (Acuerdos de San Andrés); como la suspensión o 
reorientación de megaproyectos económicos que atentan contra el equi
librio ecológico y la integridad de la cultura y los territorios indígenas 
(Congreso indígena); el respeto y el derecho al uso de sus centros ceremo
niales y sagrados localizados en áreas declaradas como patrimonio nacio
nal (idem); la no privatización de los bienes y recursos patrimoniales de 
nuestro país (idem); el derecho a mantener, recrear, desarrollar y/o trans
mitir a las generaciones futuras el conjunto de su patrimonio cultural 
(anipa), o que la participación y la representatividad indígena se asuma 
en todos los ámbitos cuyas decisiones repercuten di recta o indirectamen
te en sus comunidades.

En estos años México ha suscrito diferentes acuerdos interna cio
nales, como el Convenio 169 de la oit, la propuesta de Declaración de 
la Organización de la Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pue blos 
Indígenas y la Declaración de Derechos Lingüísticos, cuyo eje medu lar es 
la insistencia en el reconocimiento de los grupos indígenas como pue blos, 
el derecho a su libre determinación y el compromiso a promover la pro t
ección y desarrollo de su patrimonio histórico y cultural, lo cual explicita 
un compromiso internacional frente a las poblaciones indígenas del país. 
Sin embargo, estos compromisos no han logrado con solidarse interna
mente, ni en el marco más general de la Consti tución, ni en el de las 



83Cuadernos 3

Patrimonio cultural y turismo

Conaculta

<

leyes y reglamentaciones particulares, que en su mayoría excluyen el prin
cipio de multiculturalidad y plurietnicidad que debería permear en todas 
ellas. Tal es el caso de la actual Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicas, Artísticos e Históricos, y de la pro puesta de cambio de 
la misma ley presentada recientemente en el Congreso (Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación), que en ningún momento consi deran 
las formas y manifestaciones que adopta el patrimonio cultural indí gena 
y que, mucho menos, aluden a la par ti cipación de las comu nidades en el 
manejo, conservación, uso y amplia ción de su patrimonio.

La aprobación de una nueva ley sobre el patrimonio cultural de la 
nación requiere, en consecuencia y de manera ineludible, considerar no 
sólo los planteamientos expresados por las poblaciones indígenas sobre su 
propio patrimonio, sino incorporar las reflexiones y propuestas que tanto 
los gobiernos y las instituciones nacionales como los organismos inter
nacionales han formulado y apoyado para definir medidas enca minadas 
a la salvaguarda de la “cultura tradicional y popular”, “el pa trimonio de 
los pueblos indígenas”, “el patrimonio cultural in material”, “el patrimo
nio natural y la cultura tradicional”, “el patrimonio in tan gible” o “el pa tri
monio cultural vivo”, según se le ha denominado en cada caso.

En efecto, ya en noviembre de 1989, por ejemplo, la Conferencia 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (unesco) había logrado aprobar en París la Reco
mendación a los Estados Miembros de aplicar las disposiciones tomadas 
en dicha Conferencia relativas 

a la salvaguardia de la cultura tradicional y popular, adoptando las medidas legis
lativas o de otra índole que sean necesarias, conforme a las prácticas constitucio
nales de cada Estado, para que entren en vigor en sus territorios respectivos los 
prin cipios y medidas que se definan en (dicha) recomendación (definición, iden
tificación, conservación, salvaguardia, difusión y protección de la cultura tradicio
nal y popular, así como los términos de la cooperación internacional).

Casi una década después, el Alto Comisionado para los Derechos 
Hu manos de las Naciones Unidas presentó un estudio en 1997, en Gine
bra, re lacionado con la protección del patrimonio de los pueblos indíge
nas del mundo y el establecimiento de normas y medidas en los paí
ses miem  bros. Dichas propuestas avanzan la discusión en materias tan 
im portantes como la protección de lugares sagrados, el turismo y los pro
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ble mas de la vida privada, la devolución de entierros de restos humanos, 
la recu pe ra ción de objetos sagrados y ceremoniales, la ciencia y tecnología 
indígenas, el reconocimiento de la propiedad, la recuperación del patri
monio per dido o disperso, la protección de marcas y diseños artesanales, 
entre otros aspectos y, además, aportar a los países un derrotero específico 
en la agen da de discusión legislativa.

Ese mismo año, el Foro Mundial unescoompi que sesionó en Tai
landia sobre la Protección del Folclore, confirmó también la necesidad 
de su identificación, preservación y protección judicial en el mundo, 
mientras que en México, el Seminario Regional sobre la Aplicación de la 
Recomendación sobre la Salvaguardia de la Cultura Tradicional y Popular 
de América Latina y el Caribe, formuló un amplio documento de re sul
tados y recomendaciones tanto a la unesco como a los países vincu lados 
con dicho organismo, cuyos contenidos no sólo ratifican el principio 
de pro tección y salvaguarda del patrimonio cultural de los grupos nati
vos, sino que exponen los resultados del cuestionario elaborado por la 
unesco sobre la situación cultural de la región, y formulan metodologías 
para inducir medidas prácticas que permitan a los países proceder al reco
nocimiento y conservación del patrimonio de los pueblos indígenas.

Por otra parte, los años más recientes han permitido la generación 
de nuevas iniciativas que a la vez que retoman y ratifican los plan tea
mien tos formulados anteriormente, han abierto espacios para una refle
xión mucho más profunda en torno a aspectos particulares del patri
mo nio cultural indígena. En este contexto se sitúan los proyectos de 
“sal  va guarda del patrimonio oral de la humanidad y la preservación de 
de  terminados espacios culturales” (Reunión de Marruecos, 1997); las 
iniciativas para el reconocimiento y conservación de sitios sagrados de 
los pueblos indios en México (ini); la redacción del manual metodológi
co sobre la pro tección de la cultura tradicional y popular contra la explo
tación comer cial inadecuada (seminario de la unesco en el país checo): 
y la formula ción de principios para la protección y uso apropiado de 
los territorios indígenas por sus originales propietarios (Consejo de la 
Tierra, 1997), entre otros.

En prospectiva, la unesco se ha planteado discutir en nuevos 
foros, y de manera prioritaria, el tema de las políticas culturales para 
el de sa rrollo, poniendo especial énfasis en dos aspectos fundamentales: 
la salva guarda y revitalización del patrimonio cultural, y la promoción 
de las culturas vivas. En contraparte, es importante preguntarnos ¿cuál 
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es la agenda de la discusión nacional en los ámbitos gubernamentales, 
acadé micos y de los partidos políticos, que permitirá la formulación de 
pro pues tas específicas para apoyar el desarrollo de las culturas nativas, 
la con servación y protección de su patrimonio, y su incorporación a la 
nueva ley del patrimonio cultural?

Las organizaciones indígenas, por lo menos, han señalado que no es 
suficiente con el reconocimiento de sus derechos y la identificación de su 
patrimonio. Es necesario, para completar el círculo, fundamentar polí ti
cas explícitas de desarrollo cultural en el país y respaldar acciones concre
tas destinadas a la conservación y protección, así como a la promoción 
de su patrimonio tanto en sus asentamientos tradicionales como en sus 
nuevos ámbitos de existencia <




